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Reorganización  del  gobierno  municipal.  Designación  de  miembros  y
atribuciones de la Junta de Gobierno Local

Reorganización del gobierno municipal. Designación de Tenientes de Alcalde

Aprobación definitiva del proyecto de reparcelación de la UE-2

- Cañada Rosal

Aprobación definitiva del proyecto de urbanización del sector SUNC-07 (UE-
8)

- Castilleja del Campo

 Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria núm.
2026/TCD_01/000001 mediante transferencia de crédito

- Coria del Rio

Contratación como personal laboral fijo en dos plazas de Guarda

Contratación como personal laboral fijo en una plaza de Peón de Parques y
Jardines

- El Coronil

Criterios  de  selección  de  las  personas  a  contratar  de  entre  las
preseleccionadas por el  Servicio Andaluz de Empleo para participar en el
«Programa Activa-T Joven»

- Dos Hermanas

Lista  provisional  de  personas  admitidas  y  excluidas  y  composición  del
tribunal de la convocatoria para la provisión, en turno libre, de tres plazas de
Arquitecto Técnico, vacantes en la plantilla de personal laboral (OEP 2022)

- Ecija

 Lista definitiva de personas admitidas y excluidas, composición del tribunal y
fecha de comienzo de las pruebas de la convocatoria para la provisión, en
turno  libre,  de  una  plaza  de  Oficial  de  1.ª  Mantenimiento  y  Servicios
Funerarios/Sepulturero, vacante en la plantilla de personal funcionario (OEP
2023) y creación de bolsa de trabajo

- Marchena
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Corrección  de  errores  del  anuncio  de  las  bases  de  la  convocatoria  del
proceso de selección para el nombramiento como funcionario interino en la
categoría de Administrativo, mediante oferta genérica al SAE

- La Rinconada

Aprobación inicial del estudio de detalle de la UE SJ-5 «El Malecón Sur»

- La Roda de Andalucia

 Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria núm.
2026/TCD_01/00001 mediante transferencia de crédito

Expediente de baja de oficio en el padrón municipal de habitantes

- Sevilla

Resolución relativa a la modificación parcial de la estructura y el ámbito
competencial de la administración ejecutiva

Extracto  núm.  206019  de  la  convocatoria  de  subvenciones,  a  través  del
Distrito Casco Antiguo, para «Gastos de funcionamiento» del año 2026 (BDNS
código 893006)

 Extracto núm. 206027 de la convocatoria de los XXV premios a la trayectoria
académica y personal del alumnado de 6.º curso de Educación Primaria, de
4.º  curso  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  (ESO),  de  2.º  curso  de
Formación Profesional Básica (FP Básica) y de 2.º curso de Bachillerato, para el
curso escolar 2025/2026 (BDNS código 893018)

- Villamanrique de la Condesa

Convocatoria de subasta para la enajenación del aprovechamiento forestal
(madera y biomasa) del monte público Dehesa Boyal y Chaparral

Otras Entidades Locales

- Agrupación Intermunicipal de Aguas de Aguadulce-Pedrera

Aprobación inicial del presupuesto general del ejercicio 2026

Administración Autonómica

Junta de Andalucía
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- Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul

 Expediente de deslinde parcial de la vía pecuaria «Colada de San Juan de
los Teatinos» (VP/657/2025)

 Expediente de ocupación de las vías pecuarias «Cañada Real de Córdoba a
Sevilla», «Cordel de Constantina», «Vereda del Jaralejo» y «Cañada Real
que cruza el Término conocida por Vereda de Carne» (VP/1264/2025)

-  Consejería  de  Economía,  Hacienda  y  Fondos  Europeos  -  Consejería  de
Industria, Energía y Minas

 Resolución  de  autorizaciones  administrativas  para  la  instalación  de
almacenamiento de energía eléctrica con batería electroquímica «Beliche
Amate» (Expte. 294415 / REG: 6830)

Administración del Estado

Ministerio Para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

- Secretaría de Estado de Energía

Resolución de autorizaciones administrativas y declaración en concreto de
utilidad pública para la nueva subestación Villanueva del Rey 400 kV, con seis
nuevas  posiciones,  la  línea  a  400  kV  entre  la  nueva  subestación  y  la
subestación Carmona y  la  ampliación de la  subestación Carmona,  en el
parque de 400 kV, con tres nuevas posiciones
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA
ÁREA DE COHESIÓN SOCIAL E IGUALDAD

BASES PREMIO PROVINCIAL DE ENSAYO “GUIOMAR” 
Ejercicio 2026

ANUNCIO

El Plan Provincial de Cohesión Social e Igualdad 2024-2027, aprobado ini-
cialmente para el ejercicio 2026 en sesión plenaria de 29 de enero de 2026
y aprobado con carácter definitivo con publicación en el «Boletín Oficial»
de la provincia de Sevilla número 41 de 2 de marzo de 2026, y corrección
de errores publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla
número 43 de 4 de marzo de 2026, recoge en su Anexo 1.11 las Bases del
Premio Provincial de Ensayo “GUIOMAR”, cuyo texto se transcribe a conti-
nuación: 

BASES PREMIO PROVINCIAL DE ENSAYO “GUIOMAR” 

La Diputación de Sevilla, a través del Área de Cohesión Social e Igualdad,
convoca el  Premio Provincial de Ensayo Guiomar, en Conmemoración del Día
Internacional de las Mujeres, cuyo objeto es fomentar el estudio y la
reflexión sobre cuestiones relacionadas con la igualdad real y efectiva
entre hombres y mujeres.

Primero.-Objetivo. 
El propósito de esta convocatoria es fomentar el estudio y conocimiento
sobre la igualdad entre hombres y mujeres.

Segundo.- Dotación y premios.
Los premios se otorgarán con cargo a los créditos presupuestarios que se
establezcan en la correspondiente Convocatoria, en la que se especificará
la cuantía total máxima y la establecida para cada uno de los premios. 

Podrán otorgarse hasta tres premios de cuantía descendente. 

Los  premios  serán  entregados  en  el  transcurso  de  un  acto  que  será
celebrado  en  Sevilla.  Para  el  acto  de  entrega  de  premios  será
imprescindible la presencia física de las/os premiadas/os o por medio de
videoconferencias conforme se determine por la Diputación de Sevilla. 

Tercero.- Condiciones de participación.
1.  Podrán  participar  a  este  certamen,  en  régimen  de  concurrencia
competitiva, las personas físicas mayores de edad a título individual
empadronadas en un municipio de la Provincia de Sevilla. 

2.  La  obra  consistirá  en  un  texto  inédito  y  original,  escrito  en
castellano,  entendiendo  por  trabajo  inédito  aquel  que  no  haya  sido

Código Seguro De Verificación 39AJiN3N6BWft8BG3mEuQQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 13/03/2026 11:40:41

Observaciones Página 1/3

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/39AJiN3N6BWft8BG3mEuQQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

P
ág

in
a 

1 
de

 3
P

ág
in

a 
5 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
12

1
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

05
20

01
N

º 
52

 -
 m

ar
te

s 
17

 d
e 

m
ar

zo
 d

e 
20

26

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/39AJiN3N6BWft8BG3mEuQQ%3D%3D


reproducido en más del 30% de forma múltiple en cualquier formato de
impresión o medio audiovisual, que no infrinja derechos a terceros, no
esté seleccionada o premiada, ni pendiente de fallo de ningún otro premio,
ni sujeta a compromiso de edición por parte de entidad alguna. La obra
original no debe ser reescrita. 

3. Sólo se presentará una obra por persona participante. No se admitirán
trabajos seleccionados o premiados en otros concursos con anterioridad a
la presentación de la solicitud de participación en este certamen, ni
podrán ser presentados a otro certamen hasta que éste sea fallado. 

No se presentarán, ni admitirán trabajos sujetos a compromisos de edición.

Cuarto.- Plazo y presentación.
El plazo de admisión de los ensayos será de dos meses, contados a partir
del día siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. Asimismo, se publicará
en el Portal de transparencia y en el tablón electrónico de edictos de la
Diputación provincial de Sevilla.

Los ensayos deberán tener una extensión no inferior a 40, ni superior a 50
páginas DIN A-4, a espacio y medio y letra Times New Roman o similar, de
doce puntos. 

El texto será presentado en pdf en el no podrá constar la identidad del
autor/a,  ni  ninguna  referencia  a  datos  de  los  que  pueda  deducirse
claramente la autoría.

Las solicitudes de participación se formalizarán según el modelo de Anexo
I y se presentarán acompañadas del ensayo por los medios a los que hace
referencia  el  art.16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de
Procedimiento Común de las Administraciones Públicas. En el caso de que se
presenten de forma presencial, el trabajo se presentará en soporte impreso
y en soporte electrónico mediante memoria USB.

Quinto.- Criterios de valoración.
Se valorará el contenido del estudio conforme a la finalidad del premio, y
en particular:
a) Calidad, originalidad del tema y coherencia narrativa (30 puntos).
b) Claridad expositiva y dominio del lenguaje no sexista (30 puntos).
c) Fundamentación utilizada en el trabajo (30 puntos).
d) Título relevante y original (10 puntos).

Sexto.- Jurado.
El jurado estará presidido por la persona que ostente la Presidencia de la
Corporación,  pudiéndose  delegar  en  el/la  Diputado/a  del  Área  o  en  la
Dirección General. Actuará como secretario/a un funcionario/a del Área de
Cohesión Social e Igualdad.  La composición y número de componentes del
jurado será de un máximo de 6 personas especialistas en la materia y serán
designados mediante Resolución de la Presidencia o por delegación del/la
Diputado/a del área de Cohesión Social e Igualdad entre personalidades de
prestigio y/o experiencia en materia de género. 

Se  entregará  a  cada  miembro  del  jurado  una  copia  de  los  trabajos
presentados, identificados únicamente con el título del trabajo. Si alguna
persona componente del Jurado tiene vinculación personal, contractual,
laboral con algunas de las candidaturas presentadas al concurso, deberá
abstenerse en la votación.
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Las personas participantes se considerarán sometidas al juicio del jurado
calificador, que será inapelable y podrá declarar desierto todos o alguno
de  los  premios,  si  así  lo  estimara  oportuno,  quedando  facultado  para
resolver  cualquier  incidencia  que  pudiera  producirse  y  que  no
contraviniese estas bases. 

En lo no previsto expresamente, el funcionamiento del jurado se ajustará a
lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Séptimo.- Resolución y notificación.
Del fallo del jurado levantará acta el/la Secretario/a, aprobándose por
Resolución del/la Diputado/a del Área de Cohesión Social e Igualdad. Esta
agotará  la  vía  administrativa  pudiendo  interponerse  contra  la  misma
recurso potestativo de reposición, o bien directamente recurso contencioso
administrativo.

La resolución se notificará mediante la publicación en la Sede Electrónica
de la Diputación de Sevilla No obstante, la Diputación hará público el
fallo en su página web o por cualquier otro medio de comunicación pública.

Octavo.- Trabajos premiados y no premiados.
Los trabajos premiados quedarán en propiedad de la Diputación de Sevilla y
se  cederán  en  exclusiva  los  derechos  de  explotación  a  la  entidad
provincial, de conformidad con la legislación de Propiedad Intelectual
vigente. 

Así mismo serán publicados en formato digital en la página web de la
Diputación de Sevilla. Podrán ser publicados en formato papel para su
difusión y como fondos propios del organismo. 

Noveno.- Pago del premio.
El abono se hará mediante transferencia a la cuenta bancaria que designen
las personas premiadas. Dichos abonos estarán sujetos a las retenciones
correspondientes conforme a lo establecido en el impuesto de la renta de
las personas físicas y demás normativa tributaria.

Décimo.- Aceptación bases.
La participación en el certamen implica la aceptación de sus bases y el
incumplimiento de las mismas la exclusión.

Undécimo.- Plazo de resolución
El plazo máximo de resolución y notificación será de seis meses. 

Anexo I. Solicitud de participación en la convocatoria
https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/3bdKr4%2BLgZ%2BuLyyAJGIRGw%3D%3D

Lo que se hace público para general conocimiento.

EL SECRETARIO GENERAL
(P.D. Res. 1221/2026 de 3 de marzo)
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A N U N C I O
(Área de Empleado Público)

(Autorizado por Resolución 1344/2026, de 6 de marzo)

Por  Resolución  1344/2026,  de  6  de  marzo,  se MODIFICA  PARCIALMENTE  LA 
RESOLUCIÓN N.º 465/26, DE 5 DE FEBRERO POR LA QUE SE DECLARÓ DESIERTA LA 
CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN, POR EL TURNO 
DE  PROMOCIÓN  INTERNA  VERTICAL,  DE  UNA  PLAZA  DE  OFICIAL  2ª 
POLIDEPORTIVO, siendo aquella del siguiente tenor literal:

“Por Resolución n.º 465/2026, de 5 de febrero de 2026, se declaró desierta la convocatoria 
del proceso selectivo para la provisión, por el turno de Promoción Interna Vertical, de una 
plaza  de  OFICIAL  2.ª  POLIDEPORTIVO  de  la  plantilla  de  personal  funcionario  de  la 
Diputación Provincial  de Sevilla,  correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2022, 
acordándose  asimismo  el  cese  de  Dña.  María  Nieves  Delgado  Casal  como  funcionaria 
interina que ocupaba la citada plaza.

No obstante,  habiéndose advertido  la  necesidad  de  concretar  expresamente  la  fecha  de 
efectividad  del  citado  cese,  y  a  fin  de  dotar  de  la  debida  seguridad  jurídica  al  acto 
administrativo, resulta necesario establecer que dicho cese producirá efectos a partir del día 
siguiente al  de la publicación de la correspondiente resolución en el  Boletín Oficial  de la 
Provincia  de  Sevilla,  manteniéndose  inalteradas  todas  las  demás  resoluciones  y 
disposiciones  contenidas  en  la  Resolución  n.º  465/2026,  salvo  en  lo  expresamente 
modificado  por  la  presente,  en  cumplimiento  de  los  principios  de  seguridad  jurídica  y 
adecuada determinación de los efectos de los actos administrativos.

Conforme a lo expuesto, el Diputado Delegado del Área del Empleado Público, en virtud de 
las atribuciones delegadas por  Resolución de la  Presidencia n.º  5055/23,  de 12 de julio, 
RESUELVE:

PRIMERO.- Modificar la resolutiva segunda de la Resolución n.º 465/2026, de 5 de febrero de 
2026, por la que se declaró desierta la convocatoria del proceso selectivo para la provisión, 
por el turno de Promoción Interna Vertical, de una plaza de OFICIAL 2.ª POLIDEPORTIVO de 
la plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de Sevilla, en el sentido de 
establecer que el cese de Dña. María Nieves Delgado Casal como funcionaria interina de 
la Corporación en la citada categoría producirá efectos desde el día siguiente al de la 
publicación de la referida resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

SEGUNDO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y 
en la Sede Electrónica de la página web de la Diputación de Sevilla.”

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos, significándole que contra esta 
Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer, alternativamente, o 
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a 
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la  recepción  de  esta  notificación,  ante  el  Excmo.  Sr.  Presidente  de  la  Diputación 
Provincial de Sevilla, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  la  Sección  de  lo  Contencioso-
Administrativo del Tribunal de Instancia de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar  
desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el 
artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no se 
podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto 
expresamente  o  se  haya  producido  la  desestimación  presunta  del  recurso  de 
reposición interpuesto, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del extraordinario 
de revisión.

EL SECRETARIO GENERAL (P.D.  Resolución 1221/26 de 3 de marzo).  Fernando 
Fernández-Figueroa Guerrero.
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A N U N C I O
(Área de Empleado Público)

(Autorizado por Resolución   1352/26, de 06 de marzo)  

APROBANDO LA COMPOSICIÓN DE LA BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL DE LA DIPUTACIÓN DE
SEVILLA, DERIVADA DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN, EN TURNO LIBRE, DE
VEINTIOCHO PLAZAS DE “AUXILIAR DE CLÍNICA”, EN EL MARCO DE LAS OEP DE 2021 Y 2022.

Por Resolución 1352/26, de 06 de marzo, se aprueba la composición de la Bolsa de Empleo
Temporal de la Diputación Provincial de Sevilla, derivada del proceso selectivo para la provisión, en turno
libre, de  veintiocho plazas de “AUXILIAR DE CLÍNICA” de la plantilla de personal funcionario (OEP 2021
2022), siendo ésta del siguiente tenor literal:

“El Reglamento de Bolsa de Empleo Temporal de la Diputación de Sevilla, en su actual versión
aprobada por Acuerdo Plenario de 30 de octubre de 2025 (B.O.P. n.º 4, de 8 de enero de 2026), dispone
en su artículo 1.º la conformación de una Bolsa Dual por cada categoría de plaza, con arreglo a dos
criterios; de un lado, la conformada en procesos selectivos en el marco de una Oferta de Empleo Público
y, de otro, el criterio de antigüedad en la Diputación de Sevilla.

Concretamente, en lo relativo a las Bolsas resultantes de procesos selectivos en el marco de una
Oferta de Empleo Público, el apartado a) del citado artículo establece que esta bolsa vendrá formada por
las personas que hayan participado en procesos selectivos, en turno libre y de discapacidad, derivados
de una Oferta de Empleo Público de la Diputación de Sevilla, teniéndose en cuenta la puntuación total
obtenida en los distintos ejercicios de la oposición, ordenadas las personas integrantes de mayor a menor
calificación conseguida.

Por otra parte, en lo atinente a la calificación de los ejercicios para la conformación de esa bolsa,
ha de estarse a las bases generales y específicas de cada convocatoria.

Considerando lo anterior, en lo que respecta al proceso selectivo para la provisión, en turno libre,
de  veintiocho  plazas  de  “Auxiliar  de  Clínica”  vacantes  en  la  plantilla  de  personal  funcionario  de  la
Corporación (OEP 2021 y 2022), la base octava, apartado 2.2.c), de las generales que rigen los procesos
selectivos de las OEP de 2020, 2021 y 2022, aprobadas por Resolución 9016/2022, de 7 de diciembre
(B.O.P. n.º 266, de 13 de diciembre de 2022) dispone que cada uno de los ejercicios de la fase de
oposición será obligatorio y eliminatorio y serán calificados por el  Tribunal otorgando una puntuación
comprendida en una escala de 0 a 10 puntos, debiendo obtener las personas aspirantes 5 puntos para
superar dichas pruebas, a excepción de lo establecido para los primeros ejercicios tipo test en los que se
haya de aplicar la regla del tercio.

En  lo  que  respecta  a  la  determinación  de  la  puntuación,  con  arreglo  al  artículo  1.1  a)  del
Reglamento  de  la  Bolsa  de  Empleo  Temporal  de  la  Diputación  de  Sevilla,  la  Bolsa  conformada  en
procesos selectivos en el marco de una OEP de la Diputación de Sevilla se constituirá una vez concluido
el  proceso  selectivo.  En  esta  bolsa  figurarán,  en  primer  lugar,  las  personas  aspirantes  que  hayan
superado la totalidad de las pruebas y que no hubieran obtenido plaza, ordenadas de forma descendente
según la suma de puntos obtenidos en el total de ejercicios. A continuación, los aspirantes que no hayan
superado la última prueba pero sí las anteriores, ordenados de igual manera. Posteriormente, se añadirán
las  personas  candidatas  que  hayan  superado  el  primer  ejercicio,  de  forma  descendente,  según  la
puntuación obtenida en él. En relación con lo anterior, en cada uno de los bloques, en caso de empate en
la puntuación final, el orden se establecerá teniendo en cuenta los siguientes criterios:

Primero: Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
Segundo: Mayor puntuación obtenida en los distintos apartados del baremo de méritos y por su

orden, perteneciente a la Fase de Concurso, en el caso de existir la misma.
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Tercero: A favor del sexo más subrepresentado en la plaza de que se trate en la Plantilla de la
Diputación Provincial de Sevilla.
Cuarto: Atendiendo a la persona de mayor edad.

De acuerdo con el artículo 7º del referido Reglamento, serán excluidas de manera automática,
aquellas  personas  integrantes  que,  a  la  finalización  de  este  procedimiento  de  selección,  resulten
nombradas como personal funcionario de carrera.

En relación con el orden de llamamiento de la Bolsa dual, se estará a lo dispuesto en el artículo
1.4. del Reglamento de Bolsa de Empleo Temporal.

Considerando que el proceso selectivo para la provisión en propiedad de veintiocho plazas de
Auxiliar de Clínica, vacantes en la plantilla de personal funcionario, incluidas en las Ofertas de Empleo
Público de los ejercicios 2021 y 2022, no ha concluido en su totalidad, encontrándose pendiente de
finalización la fase de concurso; y considerando, asimismo, que, de conformidad con el Reglamento de
Bolsa de Empleo Temporal,  para la constitución de la Bolsa derivada del  mismo únicamente han de
computarse las calificaciones obtenidas en las pruebas integrantes de la fase de oposición; y atendida la
necesidad y urgencia de proceder a la inmediata constitución de dicha Bolsa de Empleo Temporal a fin de
atender las necesidades temporales de personal de la referida categoría, procede la aprobación de la
Bolsa  de  Empleo  Temporal  derivada  de  dicho  procedimiento  de  selección,  estableciéndose  que  las
personas  aspirantes  que,  a  la  finalización  del  proceso  selectivo,  resulten  finalmente  nombradas
funcionarias de carrera como adjudicatarias de las plazas convocadas, causarán baja automática en la
citada Bolsa  

En vista de cuanto antecede, el Diputado Delegado del Área de Empleado Público, en virtud de
las atribuciones delegadas por Resolución de la Presidencia nº 5055/2023, de 12 de julio, RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar la composición de la Bolsa de Empleo Temporal de la Diputación Provincial
de Sevilla, derivada del proceso selectivo para la provisión, en Turno Libre, de VEINTIOCHO PLAZAS DE
AUXILIAR  DE  CLÍNICA,  vacantes  en  la  plantilla  de  personal  funcionario  (OEP  2021  y  2022),
determinándose la puntuación reflejada en aplicación de la Base octava, apartados 8.2.2. c) y apartado
8.4  de  las  Bases  Generales  de  los  procesos  selectivos  de  Turno  Libre  y  Reserva  a  personas  con
discapacidad de las OEP de 2020, 2021, 2022 y 2023 (Resolución 9016/22, de 07 de diciembre), siendo
ésta la siguiente:

Nº ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.
PUNTOS
BOLSA

1 PILAR GARCÍA ESCOBAR ***8053** 8,262

2 MIGUEL CARLOS ALFARO DÍAZ ***0268** 8,205

3 MARIA MAGDALENA MARCHENA CABEZA ***9659** 8,055

4 SARA BERBEL BUZÓN ***0811** 7,950

5 JOSEFA FERREIRA CABEZA ***2748** 7,794

6 JAIME DIAZ CAMPILLO ***3098** 7,782

7 MANUEL NAVARRO CRESPO ***4697** 7,776

8 BARBARA TERÁN BOCERO ***5153** 7,648

9 ALICIA SALGUERO LÓPEZ ***2863** 7,645

10 MARIA DEL CARMEN ALBALAT RAMOS ***2401** 7,611
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11 ANA ROSA GAVIRA NAVARRO ***6949** 7,611

12 ALBA MARIA BLANDÓN PERAL ***1229** 7,554

13 ABRAHAM RUIZ LÓPEZ ***2948** 7,554

14 EVA ESPINAR FERNÁNDEZ ***1698** 7,510

15 ISABEL MARIA JIMENEZ VÉLEZ ***0831** 7,472

16 SANDRA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ ***0091** 7,462

17 MARIA EUGENIA MARTÍN GONZÁLEZ ***7929** 7,421

18 MARIA DEL CARMEN VERDEJO BARRANQUERO ***9392** 7,389

19 MARIA DEL CARMEN AVILA VASCO ***0645** 7,384

20 BARBARA ALMUDENA GÓMEZ ESTEBAN ***4217** 7,256

21 ISABEL MARIA HIDALGO GUERRA ***8629** 7,226

22 RAFAEL RODRÍGUEZ PORTILLO ***2122** 7,195

23 MANUEL CARABALLO RAMOS ***2228** 7,165

24 MARIA DEL CARMEN GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ ***9164** 7,128

25 ANA MARIA JIMENEZ MAYORGA ***8737** 7,112

26 ROCIO MARTÍN GÁLVEZ ***0748** 7,093

27 MARIA ANGELES CASTRO LEÓN ***0664** 7,089

28 ENCARNACIÓN PALLARES GONZÁLEZ ***2569** 7,088

29 PABLO CAMACHO DIEGUEZ ***6506** 7,077

30 MARIA ELENA BENÍTEZ VIDAL ***2980** 7,022

31 ANGELA DEL CARMEN ARANDA GUDIÑO ***3992** 7,006

32 ANGELA ALBALAT DELGADO ***9614** 6,995

33 YOLANDA BENITEZ GIL ***3756** 6,993

34 PURIFICACIÓN REYES GÓMEZ ***2557** 6,982

35 MARIA DEL ROSARIO DUSMÁN RUEDA ***8060** 6,904

36 MARIA DEL CARMEN HIDALGO VEGA ***8299** 6,900

37 MARIA TRINIDAD MARTÍN FERNÁNDEZ ***0823** 6,882

38 GARCÍA FUENTES, ANGELES GARCÍA FUENTES ***5167** 6,878

39 CRISTINA LEÓN DIEGUEZ ***4255** 6,878

40 MARIA DOLORES POLEY NAVAS ***4337** 6,877

41 INMACULADA AGUILAR DOMÍNGUEZ, ***2695** 6,873

42 MARIA ROSARIO OJEDA BENÍTEZ ***2130** 6,871

43 PATRICIA CORTIJO ALCALDE ***0686** 6,844

44 MARIA GLORIA CEÑETE PEREA ***8327** 6,826

45 NATIVIDAD GUILLEN RODRÍGUEZ ***5304** 6,811

46 DEBORA VEGA GÓMEZ ***0573** 6,793
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47 MARIA AITANA TORRES GARCÍA ***0705** 6,790

48 CRISTINA CRESPO JIMENEZ ***2223** 6,776

49 MARIA DEL VALLE GONZÁLEZ PARADAS ***9281** 6,766

50 MONTSERRAT GUISADO SUÁREZ ***9718** 6,738

51 ANA MARIA MORENO MÁRMOL ***9676** 6,737

52 ALICIA JIMENEZ ROMERA ***6945** 6,734

53 MARIA DEL CARMEN ROMERO GARCÍA ***3620** 6,712

54 LAURA CÁRDENAS ALARCÓN ***4527** 6,687

55 MARIA DEL CARMEN CABRERA JIMENEZ ***8413** 6,666

56 ELENA MARIA GUERRERO GARCÍA ***2666** 6,666

57 MARIA DOLORES GALLARDO PORTILLO ***2388** 6,655

58 MARIA REGLA MUÑOZ CORRALES ***1183** 6,639

59 ESTEFANIA CALZADO GONZÁLEZ ***6072** 6,637

60 JESUS CASTILLO PARRA ***0807** 6,633

61 ELISABET COBANO COBANO ***2322** 6,623

62 FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ VILLALBA ***9285** 6,598

63 MANUELA PÉREZ BORREGO ***9893** 6,595

64 SARA TORRES DORADO ***8064** 6,572

65 MARIA DEL CARMEN MIRANDA ORTIZ ***4658** 6,545

66 RITA MARIA JIMENEZ SÁNCHEZ ***0736** 6,533

67 CARMEN BENITEZ GARCÍA ***9322** 6,526

68 MARIA DEL PILAR CANO GRACIA ***4818** 6,526

69 GEMA DE LA LLERA REYES ***1334** 6,512

70 NURIA ESPINOSA GARCÍA FUENTES ***5483** 6,484

71 INMACULADA CONCEPCIÓN CARRIÓN CARRIÓN ***8747** 6,445

72 MARIA DEL ROCIO SANDOVAL ROVIRA ***8866** 6,426

73 ELISABET COLORADO CAMPOS ***0017** 6,422

74 MARGARITA DELGADO SÁNCHEZ ***1206** 6,399

75 MARIA ANGELES MATAS DOMÍNGUEZ ***0129** 6,345

76 ISABEL FELISA PÉREZ ACAL ***0043** 6,344

77 CONCEPCION BELLOSO MESA ***3314** 6,343

78 ANA FERNÁNDEZ MARTÍN ***4671** 6,326

79 ROCIO POSTIGO AMADO ***6080** 6,323

80 PATRICIA RAMÍREZ CRESPO ***9005** 6,323

81 JOSE CARLOS PARRADO LEAL ***0433** 6,312

82 NURIA MAQUEDA GONZÁLEZ ***0430** 6,294
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83 AMPARO FERNÁNDEZ GARCÍA, ***9298** 6,289

84 JESUS MANUEL MONTERO DIAZ ***2213** 6,248

85 VALME GARCÍA RODRÍGUEZ ***5674** 6,232

86 NANCY ELIZABETH ROMERO GONZÁLEZ ***6713** 6,187

87 JOSE MARIA PÉREZ SOTO ***1252** 6,172

88 MARIA DOLORES JIMENEZ SÁNCHEZ ***2063** 6,054

89 MARIA JOSE MUÑOZ HIDALGO ***0664** 6,045

90 SILVIA BECERRA ROMERO ***9589** 6,044

91 AGUSTINA ARRECIADO DOMÍNGUEZ ***2078** 6,043

92 ENCARNACION RODRÍGUEZ MORENO ***2002** 6,022

93 SILVIA ROSARIO LOPEZ REINA ***6171** 5,949

94 ELIZABET ÁLAMO HERRERA ***8194** 5,945

95 MARIA ANGELES MARÍN CARRASCO ***4183** 5,927

96 MARIA LUISA POLONIO SÁNCHEZ ***3441** 5,927

97 MARIA JOSEFA FERNÁNDEZ RODRIGUEZ ***9578** 5,917

98 MARTA TORRES BAIZÁN ***7073** 5,910

99 MACARENA SÁNCHEZ PÉREZ ***3051** 5,893

100 MARIA DEL CARMEN FERNÁNDEZ GONZÁLEZ ***0685** 5,883

101 MARIA LUISA SOLANO PÉREZ ***5386** 5,855

102 ESTEFANIA VIDAL CRUZ ***2647** 5,854

103 MARIA DOLORES ALFONSECA PÉREZ ***1116** 5,845

104 ANA MARIA VEGA VÁZQUEZ ***3558** 5,845

105 CRISTINA MATEO CAPOTE ***6455** 5,838

106 MANUELA MARTÍN DIAZ ***6265** 5,756

107 NATALIA DELGADO MUÑOZ ***4504** 5,750

108 MARIA MAR BERNAL ALVAREZ ***3422** 5,716

109 MARIA SOLEDAD VELÁZQUEZ GARRIDO ***3942** 5,706

110 MARIA JOSÉ RAMÍREZ GARCÍA ***2620** 5,627

111 MERCEDES SILVA RODRÍGUEZ ***9396** 5,584

112 JANETH PALMIRA DAVILA DAVILA ***9854** 5,384

113 MARIA ELENA BAREA LUQUE ***6345** 4,810

114 MARIA LEAL BELMONTE ***2390** 4,622

115 CARLOTA MOYA AGUERA ***2280** 4,533

116 REYES ALONSO GALVÁN ***7145** 4,044

117 MARIA DE LOS ANGELES ROSALES GARCÍA ***3210** 3,944

118 VANESSA ESCAMILLA GARCÍA ***3495** 3,910
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119 ALFREDO LUJAN CARNERO ***8896** 3,777

120 CORAL ESPADERO BALMISA ***0880** 2,000

121 INMACULADA TELLO LAZARO ***7123** 1,888

122 MACARENA ROMERO GONZÁLEZ ***2745** 1,733

123 SARA INFANTES BONILLA ***0499** 1,688

124 MARIA DOLORES AMADOR GUTIERREZ ***8727** 1,622

125 RICARDO FRIAS GARZÓN ***1106** 1,622

SEGUNDO.- Causar baja automáticamente en la Bolsa de Empleo Temporal, a aquellas personas
que resulten nombradas funcionarias de carrera,  no resultando necesario proceder a la modificación
parcial de la presente Resolución.

TERCERO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente en que esta se dicte y habrá
de ser objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia”.

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos, significándole que contra esta Resolución,
que pone fin a la vía administrativa, puede interponer, alternativamente, o recurso de reposición
potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a la recepción de esta notificación,
ante el  Excmo.  Sr.  Presidente de la  Diputación Provincial  de Sevilla,  de conformidad con los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de
las  Administraciones  Públicas,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  la  Sección  de  lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por
interponer  el  recurso de  reposición  potestativo,  no  se  podrá  interponer  recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del recurso de reposición interpuesto, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del
extraordinario de revisión.

EL SECRETARIO GENERAL (P.D. Resolución 1221/26, de 03 de marzo). Fernando Fernández-
Figueroa Guerrero.
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A N U N C I O
(Área de Empleado Público)

(Autorizado   por Resolución 1347/2026, de 6 de marzo)  

APROBANDO LA COMPOSICIÓN DE LA BOLSA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA 
DE LA CATEGORÍA DE TÉCNICO/A DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
DE LA DIPUTACIÓN DE SEVILLA.

Por Resolución 1347/2026, de 6 de marzo, se  aprueba la composición de la 
Bolsa  de  Empleo Extraordinaria  de  la  categoría  de  TÉCNICO/TÉCNICA  DE 
PREVENCIÓN  DE  RIESGOS  LABORALES  de  la  Excma.  Diputación  de  Sevilla, 
siendo ésta del siguiente tenor literal:

“Finalizado  el  proceso  selectivo  convocado  para  la  creación  de  una Bolsa  de 
Empleo  Extraordinaria  de  TÉCNICO/A  DE  PREVENCIÓN  DE  RIESGOS 
LABORALES, cuyas Bases fueron aprobadas por Resolución 7537/2025, de 24 de 
octubre  (BOP 210  de  31  de  octubre  de  2025)  y  publicado  anuncio  en  la  Sede 
Electrónica en el  que se establecen las  calificaciones de dicho procedimiento,  de 
conformidad con lo dispuesto en el  art. 5.4 de la Orden APU/1461/2002, de 6 de 
junio,  por  la  que se establecen las normas para la  selección y nombramiento de 
personal funcionario interino, procede aprobar la composición definitiva de la referida 
Bolsa a fin de proceder a realizar los oportunos nombramientos interinos. Visto lo 
anterior,  el  Diputado  Delegado  del  Área  de  Empleado  Público,  en  virtud  de  las 
atribuciones  delegadas  por  Resolución  de  la Presidencia  núm. 5055/23, 
de 12 de julio, RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar  la  composición  de  la  Bolsa  de  Empleo  Extraordinaria 
de TÉCNICO/A  DE  PREVENCIÓN  DE  RIESGOS  LABORALES, convocada  por 
Resolución  7537/2025, de 24 de octubre, de la Diputación de Sevilla, integrada por el 
aspirante único que ha superado el proceso selectivo:

N.º ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI CALIFICACIÓN FINAL
1 INES CALZÓN, AUGUSTO ***4766** 6,44

SEGUNDO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente en que ésta se 
dicte y habrá de ser objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.”
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Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos, significándole que contra esta 
Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer, alternativamente, o 
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a 
la  recepción  de  esta  notificación,  ante  el  Excmo.  Sr.  Presidente  de  la  Diputación 
Provincial de Sevilla, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  la  Sección  de  lo  Contencioso-
Administrativo del Tribunal de Instancia de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el 
artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no se 
podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto 
expresamente  o  se  haya  producido  la  desestimación  presunta  del  recurso  de 
reposición interpuesto, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del extraordinario 
de revisión.

EL SECRETARIO GENERAL (P.D. Resolución 1221/2026, de 3 de marzo). 
Fernando Fernández-Figueroa Guerrero.
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ANUNCIO 

 

D. FRANCISCO RODRIGUEZ DEL CAMPO, ALCALDE-ACCIDENTAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE CAÑADA ROSAL (SEVILLA) 
 

HACE SABER: Que, la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 27 de febrero de 2026 ha adoptado el 
siguiente acuerdo, el cual dice como sigue: 

 

“APROBACIÓN DEFINITIVA DE PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR SUNC-07 
(UE-8).   
 
Expediente n.º: 1/2023/PU (2025/PUR_02/000001) 
 
Visto que con fecha 04/01/2023 y registro de entrada n.º 14, tuvo entrada la solicitud de aprobación de 
proyecto de urbanización presentada por D. Manuel Cifuentes Sánchez con DNI ***9082** con el objeto 
de llevar a la práctica las actuaciones de nueva urbanización en el siguiente ámbito: 
 

Sector SUNC-07 (UE-8) 

Instrumento de Planeamiento que desarrolla URBANIZACIÓN 
 

Visto que con fecha 25/05/2023, la Alcaldía, mediante Providencia formuló su propuesta de inicio de 
expediente para la aprobación de proyecto de urbanización. 

 

Iniciado el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, que ha quedado 
plasmada mediante la incorporación de la siguiente documentación: 

 

 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

Solicitud del interesado 04/01/2023 - 14  

Providencia de Alcaldía inicio expediente 23/05/2023  

Informe Jurídico sobre Legislación aplicable y 
Procedimiento a seguir 

01/08/2023  

Providencia de Alcaldía una vez aprobado definitivamente 
el Proyecto de Reparcelación 

10/06/2024  

Comunicación a las compañías suministradoras 25/11/2024  

Informe Sectorial CIAR 18/06/2025  

Presentación Reformado I Proyecto Urbanización 02/09/2025  

Remisión a CIAR Reformado I Proyecto Urbanización 04/09/2025  

Subsanación errores Reformado I Proyecto Urbanización 26/11/2025  

Informe de los Servicios Técnicos Municipales aprobación 
inicial 

27/11/2025 Favorable 

Informe-Propuesta de Resolución aprobación inicial 28/11/2025 Favorable 

Acuerdo Junta de Gobierno Local aprobación inicial 01/12/2025  

Notificación al interesado 22/12/2025  

Anuncio aprobación inicial 22/12/2025  

Publicación en BOP aprobación inicial 29/12/2025 - 249  

Informe-Propuesta de los Servicios Técnicos de refundir los 
proyectos en un único proyecto  

10/02/2026  

Presentación Proyecto refundido visado 20/02/2026 - 477  

Informe de los Servicios Técnicos del Proyecto Refundido 
presentado 

24/02/2026 Favorable 

Certificado de Secretaría de alegaciones aprobación Inicial 26/02/2026 Sin alegaciones 

Informe-Propuesta de Secretaría aprobación definitiva 27/02/2026 Favorable 
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Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en el Decreto de 
Alcaldía número 166/2023, de nombramiento de miembros de la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL , que 
ratifica los Decretos nº220/2019, de 19/09/2019 y nº 78/2021, de 01 de julio, de delegación de atribuciones 
a favor de la misma, en los artículo 21.3) y 23  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local, en el artículo 297 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley 7/2021 y en el 140 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad 
del territorio de Andalucía, esta Junta de Gobierno Local: 
 

ACUERDA 
 

UNO.- Aprobar definitivamente el siguiente Proyecto de Urbanización: 
 

Objeto:         REFUNDIDO DE PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UE-8 

Autor del Proyecto 
  Colegio 
   Oficial 

 Número       Fecha    CSV - VISADO 

LAURA CÁRDENAS SALAZAR    COAS     5968    19/02/2026    22/003954-T003 

 
Este proyecto constituye refundición íntegra y fiel de la siguiente documentación: 
 

 Proyecto de Urbanización visado n.º 22/003954-T001, de fecha 23 de diciembre de 2022. 
 Reformado n.º 1 del Proyecto de Urbanización visado n.º 22/003954-T002, de fecha 1 de 

septiembre de 2025. 
 Documento de subsanación de errores del Reformado n.º 1 del Proyecto de Urbanización, 

presentado sin visar con fecha 25 de noviembre de 2025. 
 

DOS.- Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia a los efectos de su general 
conocimiento. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento https://portalag.dipusevilla.es/tablon-1.0/do/entradaPublica?ine=41901. 

 

TRES.- Notificar a los interesados el presente Acuerdo con indicación de los recursos pertinentes.” 
 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente 
recurso de reposición potestativo ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo 
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier 
otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 
 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

 
Cañada Rosal, a fecha de firma electrónica. 

El Alcalde Accidental, 
Francisco Rodríguez del Campo 
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TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE APLICACIONES DE 

GASTOS DE DISTINTA ÁREA DE GASTO 

 

Ayuntamiento de Castilleja del Campo  

  

 

 APROBACIÓN DEFINITIVA TRANSFERENCIA DE CRÉDITO ENTRE 

APLICACIONES DE DISTINTAS ÁREAS DE GASTO 

 

 

SUMARIO  

 

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 13 de febrero de 2026 por el que se aprueba 

el expediente de modificación de créditos n.º: 2026/TCD_01/000001 del 

Presupuesto en vigor, en la modalidad de transferencia de crédito entre aplicaciones 

de distintas áreas de gasto, que no afectan a altas y bajas de crédito de personal. 

 

TEXTO  

 

Aprobado definitivamente el expediente de transferencia de créditos entre 

aplicaciones de gastos de distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de 

créditos de personal, al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo para 

su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo: 

 

Bajas en Aplicaciones de Gastos 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aplicación Descripción 
Créditos 
iniciales 

Créditos a 
transferir 

Créditos 
finales 

Progr. Económica     

342 22799 Piscina Municipal 18.137,95 9.807,80 8.330,15 

  TOTAL 18.137,95 9.807,80 8.330,15 
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TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE APLICACIONES DE 

GASTOS DE DISTINTA ÁREA DE GASTO 

 

Ayuntamiento de Castilleja del Campo  

Altas en Aplicaciones de Gastos 

 

 

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, las personas interesadas podrán 

interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos 

establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 

de dicha Jurisdicción.  

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 

7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del 

acto o Acuerdo impugnado. 

 

Aplicación Descripción 
Créditos 
iniciales 

Créditos a 
incorporar 

Créditos 
finales 

Progr. Económica     

164 622 
Inversión 

cementerio 
municipal 

0 

 
9.807,80 

 
9.807,80 

  TOTAL 0 9.807,80 9.807,80 
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Ayuntamiento de Coria del Río (Sevilla)

Modesto González Márquez, Alcalde-Presidente, HACE SABER:

Que la Delegación Municipal de Recursos Humanos, Régimen Interior y Limpieza ha 
dictado  Resolución  n.º  755/2026,  de  12  de  marzo  de  2026,   sobre  declaración  de  la 
condición de personal laboral fijo de las personas que se citan, tras superación del proceso 
selectivo para la cobertura de dos de las plazas de Guarda, correspondientes a la  Oferta 
excepcional de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal,  mediante concurso, 
en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,  cuya parte dispositiva establece lo 
siguiente:

“PRIMERO.-Declarar la condición de personal laboral fijo, con la categoría profesional de  
Guarda, en favor de las personas y por el orden que se detalla a continuación:

N.º de Orden Apellidos y Nombre Código Puesto RPT

1º Romero Romero, María del Carmen 08011701

2º Corcín Limón, Cristina 07011701

SEGUNDO.-  Comunicar  a  las  personas interesadas que deberán formalizar  el  contrato  
como personal laboral fijo del Ayuntamiento en el plazo de un mes a contar desde el día  
siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial  de la Provincia de Sevilla la  
presente resolución.

En el caso de que algún interesado/a se encuentre en situación de incapacidad temporal,  
no podrá formalizar dicho contrato laboral fijo mientras se mantenga tal situación de fuerza  
mayor, quedando suspendido el plazo otorgado para ello hasta que se produzca el alta  
médica.

TERCERO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y 
en  el  tablón  de  anuncios  de la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento 
(https://sede.coriadelrio.es).

CUARTO.- Dar traslado de la presente resolución a las unidades administrativas de Recursos  
Humanos, Intervención y Tesorería.”

 Lo que se publica a los debidos efectos, advirtiéndose que, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
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Régimen  Local;  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, contra la resolución 
anteriormente  transcrita,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante el órgano que dicto el acto, en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de  la  provincia  de  Sevilla.  Transcurrido  un  mes  desde  la  interposición  del  recurso  de 
reposición  sin  que  se  notifique  su  resolución,  se  entenderá  desestimado  por  silencio 
administrativo y quedará expedita la vía contencioso-administrativa, pudiendo interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante el  Juzgado de lo Contencioso- Administrativo o 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en Sevilla, 
según  sus  respectivas  competencias,  en  el  plazo  de  seis  meses,  contados  desde  el 
siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.

El  recurso contencioso-administrativo puede ser  interpuesto directamente ante el 
orden  jurisdiccional  contencioso-administrativo,  en  el  plazo  de  dos  meses,  contados, 
igualmente, a partir del siguiente al que se produzca la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

No obstante, los interesados podrán interponer, en su caso, cualquier otro recurso 
que estimen procedente. 

Coria del Río, fecha indicada en la firma electrónica

El Alcalde-Presidente

Firmado electrónicamente
Modesto González Márquez
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Ayuntamiento de Coria del Río (Sevilla)

Modesto González Márquez, Alcalde-Presidente, HACE SABER:

Que la Delegación Municipal de Recursos Humanos, Régimen Interior y Limpieza ha 
dictado  Resolución  n.º  753/2026,  de  12  de  marzo  de  2026,   sobre  declaración  de  la 
condición de personal laboral fijo de la persona que se cita, tras superación del proceso 
selectivo  para  la  cobertura  de  una  de  las  plazas  de  Peón  de  Parques  y  Jardines, 
correspondientes a la  Oferta excepcional de Empleo Público de Estabilización de Empleo 
Temporal,  mediante concurso, en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,  cuya 
parte dispositiva establece lo siguiente:

“PRIMERO.-Declarar la condición de personal laboral fijo, con la categoría profesional de 
Peón  de  Parques  y  Jardines,  en  favor  de  la  persona  y  por  el  orden  que  se  detalla  a  
continuación:

N.º de Orden Apellidos y Nombre Código Puesto RPT

1º Miranda Madroñal, Miguel 08043803

SEGUNDO.- Comunicar a la persona interesada que deberán formalizar el contrato como  
personal  laboral  fijo  del  Ayuntamiento  en  el  plazo  de  un  mes  a  contar  desde  el  día  
siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial  de la Provincia de Sevilla la  
presente resolución.

En el caso de que algún interesado/a se encuentre en situación de incapacidad temporal,  
no podrá formalizar dicho contrato laboral fijo mientras se mantenga tal situación de fuerza  
mayor, quedando suspendido el plazo otorgado para ello hasta que se produzca el alta  
médica.

TERCERO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y 
en  el  tablón  de  anuncios  de la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento 
(https://sede.coriadelrio.es).

CUARTO.- Dar traslado de la presente resolución a las unidades administrativas de Recursos  
Humanos, Intervención y Tesorería.”

 Lo que se publica a los debidos efectos, advirtiéndose que, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen  Local;  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, contra la resolución 
anteriormente  transcrita,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse 
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potestativamente recurso de reposición ante el órgano que dicto el acto, en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de  la  provincia  de  Sevilla.  Transcurrido  un  mes  desde  la  interposición  del  recurso  de 
reposición  sin  que  se  notifique  su  resolución,  se  entenderá  desestimado  por  silencio 
administrativo y quedará expedita la vía contencioso-administrativa, pudiendo interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante el  Juzgado de lo Contencioso- Administrativo o 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en Sevilla, 
según  sus  respectivas  competencias,  en  el  plazo  de  seis  meses,  contados  desde  el 
siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.

El  recurso contencioso-administrativo puede ser  interpuesto directamente ante el 
orden  jurisdiccional  contencioso-administrativo,  en  el  plazo  de  dos  meses,  contados, 
igualmente, a partir del siguiente al que se produzca la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

No obstante, los interesados podrán interponer, en su caso, cualquier otro recurso 
que estimen procedente. 

Coria del Río, fecha indicada en la firma electrónica

El Alcalde-Presidente

Firmado electrónicamente
Modesto González Márquez
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JOSÉ LÓPEZ OCAÑA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE EL 

CORONIL(SEVILLA) 

 

HACE SABER: Que mediante Resolución de Alcaldía nº 158/2026 de fecha 13 de marzo de 2026, se 

aprobaron los criterios de selección de personal a contratar en el Marco para el Fomento de Empleo 

en el ámbito Local (Programa Activa-T Joven), en los términos que seguidamente se transcriben: 

 

“Aprobación criterios de selección de personal a contratar en el Marco para el Fomento de Empleo 

en el ámbito Local (Programa Activa-T Joven). 

 

Vista la Orden de 30 de septiembre de 2025, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para fomentar la inserción 

laboral de personas jóvenes desempleadas en el ámbito local, Programa Activa-T Joven. BOJA 193, 

de 7 de octubre de 2025. 

Visto que, estas subvenciones estarán dirigidas a fomentar las contrataciones de personas jóvenes 

desempleadas que tengan una edad comprendida entre los 18 y 29 años, ambos inclusive, que estén 

inscritas como demandantes de empleo no ocupadas en el Servicio Andaluz de Empleo y sean 

beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, a través de su participación en proyectos de 

interés general promovidos por los ayuntamientos y entidades locales autónomas de Andalucía. 

Vista, Resolución de 29 de octubre de 2025, de la Dirección General de Incentivos para el Empleo y 

Competitividad Empresarial, por la que se convoca para el año 2025 la concesión de subvenciones 

reguladas en la Orden de 30 de septiembre de 2025, por la que se aprueban las bases reguladoras 

para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para fomentar la 

inserción laboral de personas jóvenes desempleadas en el ámbito local, Programa Activa-T Joven. 

BOJA nº 212 de fecha 4 de noviembre de 2025. 

Visto el Extracto de la Resolución de 29 de octubre de 2025, de la Dirección General de Incentivos 

para el Empleo y Competitividad Empresarial, por la que se convoca, para el año 2025, la concesión 

de subvenciones reguladas en la Orden de 30 de septiembre de 2025, por la que se aprueban las 

bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, 

para fomentar la inserción laboral de personas jóvenes desempleadas en el ámbito local, Programa 

Activa-T Joven. BOJA nº 212 de fecha 4 de noviembre de 2025. 
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Vista Resolución de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en Sevilla, 

mediante la que se concede subvención regulada en la Orden de 30 de septiembre de 2025, por la 

que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de 

concurrencia no competitiva, para fomentar la inserción laboral de personas jóvenes desempleadas  

en el ámbito local, Programa Activa-T, por importe de 98.300,00 € para el proyecto:  

Pk2jm4R8PBEFXE7RRH5VL4KXFHSQDP 

 

                                                                           EMPLEANDO T 

TIPO DE 
ACTUACIÓN 

            CÓDIGO 
OCUPACIÓN  
(CNO) 

NÚMERO DE  
CONTRATOS 

GRUPO 
COTIZACIÓN NIVEL DE 

ESTUDIOS 

EMPLEO 
VERDE 

PRINCIPAL 248110
13 

1 Grupo 2            Grado 
universitario 
o 
equivalente 

x 

PRINCIPAL 371510
38 

1 Grupo 7 Bachillerato o 
equivalente 

x 

PRINCIPAL 951210
19 

6 Grupo 10 No aplica x 

 

Visto que el artículo 20, de la Orden de 30 de septiembre de 2025 establece: “1. La selección de 

personas a contratar al amparo de esta orden, se realizará mediante oferta que la entidad local 

beneficiaria deberá presentar ante el Servicio Andaluz de Empleo, en el plazo que se establezca en 

la convocatoria” y “2. El Servicio Andaluz de Empleo preseleccionará, conforme a los principios de 

igualdad, mérito y capacidad, dos personas candidatas por cada puesto de trabajo solicitado, si 

las hubiere, que, a la fecha del mecanismo de búsqueda de candidaturas, cumplan los requisitos” 

Ante la próxima puesta en marcha del Programa Activa T Joven en El Coronil, y siendo necesaria la 

contratación de uno de los candidatos preseleccionados por el Servicio Andaluz de Empleo. 

 

Esta Alcaldía-Presidencia, en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 21 de la Ley 7/1985 

de 2 de abril, RBRL. 

RESUELVO 

 

PRIMERO. - Ordenar la presentación en el Servicio Andaluz de Empleo de oferta por cada una de las 

personas a contratar. 
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SEGUNDO. - Aprobar que el criterio de selección de personal de los candidatos por el Servicio 

Andaluz de Empleo sea el orden de prelación recogido  en el documento de Resultado de Selección 

enviado por el Servicio Andaluz de Empleo en el que se relacionan las candidaturas ordenadas según 

la prelación de la Orden de 30 de septiembre de 2025, por la que se aprueban las bases reguladoras 

para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para el fomento del 

empleo en el ámbito local, Programa Activa-T Joven. 

 

TERCERO. - Publicar el presente acuerdo en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, en el tablón 

edictal, y en la página web del Ayuntamiento www.elcoronil.es. 

 

CUARTO. - Dar cuenta a las Áreas de Recursos Humanos, Secretaria, Intervención y dar cuenta en la 

próxima sesión plenaria que se celebre” 

 
Lo que se hace público para general conocimiento, en El Coronil a fecha de la firma electrónica. 

 

El Alcalde-Presidente 

 

Fdo.: José López Ocaña. 
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ANUNCIO RELATIVO A LA RESOLUCION 291/2026  CORRESPONDIENTE AL 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS EN EL  

PROCESO SELECTIVO DE 3 PLAZAS DE ARQUITECTO/A TÉCNICO/A, 

PERSONAL LABORAL FIJO, POR EL SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS Y CONSTITUCIÓN DEL 

TRIBUNAL CALIFICADOR 

 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en el proceso 

selectivo de 3 plazas de Arquitecto/a Técnico/a, de Personal Laboral Fijo Nivel IV, vengo a 

disponer lo siguiente: 

 

PRIMERO.- Se declaran provisionalmente admitidas y excluidas en el proceso de 

selectivo de la categoría anteriormente citada, a las personas aspirantes que se relacionan a 

continuación: 

 

LISTADO DE PERSONAS ADMITIDAS (POR ORDEN ALFABÉTICO) 

 

Nº 
DNI 

CIFRADO 
APELLIDOS 

INICIAL 

NOMBRE 

1 ***3579** ABEJA PORTILLO S 

2 ***1532** ABENDAÑO MENACHO ME 

3 ***2947** APARICIO SOTO A 

4 ***7617** ARCE GUTIERREZ S 

5 ***3475** AREVALO CANTALEJO MC 

6 ***5953** ARROYAL MILLAN A 

7 ***6048** ARROYO CASTILLO A 

8 ***3261** ARROYO SERRANO JC 

9 ***0267** BALLESTEROS MONCLOVA FJ 

10 ***5046** DE LOS SANTOS BARRAGAN M 

11 ***4996** DIAZ ALAGON E 

12 ***3907** DIAZ DE LA TORRE M 

13 ***3992** ESPAÑOL JIMENEZ C 

14 ***3770** FALCON MONGE M 

15 ***3909** FONTAN GONZALEZ JM 

16 ***8051** GARCIA DE QUIROS ARJONA N 

17 ***8765** GARCIA GARCIA O 

18 ***8705** GARCIA MUÑOZ DJ 

19 ***2571** GONZALEZ SALAS A 

20 ***3669** GRANDE ZAIA NE 

21 ***0391** HERNANDEZ ALONSO SI 

22 ***1732** HORNILLO BORGE MA 

23 ***2330** HUERTAS BONILLA RM 

24 ***7269** JIMENEZ CORDERO N 
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25 ***3250** JIMENEZ VAQUERO MR 

26 ***8632** LEON RODRIGUEZ JL 

27 ***9822** LOPEZ CESPEDOSA A 

28 ***6375** LOPEZ GARCIA R 

29 ***5801** LUNA ASPIAZU LA 

30 ***5581** MANZANO FUENTES ME 

31 ***6400** MARQUEZ TAMAYO R 

32 ***8025** MARTIN MUÑOZ A 

33 ***5520** MARTINEZ MORALES MA 

34 ***3926** MATEO ARIAS G 

35 ***9156** MEGIAS GARCIA S 

36 ***2192** MORILLA MANOVEL FJ 

37 ***8979** MOYA MORA AM 

38 ***0966** ORDOÑEZ SANCHEZ-NORIEGA C 

39 ***8810** OROZCO MARTIN R 

40 ***2731** ORTIZ ORTIZ J 

41 ***3333** ORTIZ PEREIRA AI 

42 ***0548** PAEZ MUÑOZ E 

43 ***6194** PUERTAS SIMON N 

44 ***2542** QUESADA GONZALEZ J 

45 ***5789** ROMERO LAO C 

46 ***0842** RUIZ AÑEZ E 

47 ***1433** SANCHEZ GUERRERO M 

48 ***3979** TERRON RODRIGUEZ MR 

49 ***6131** TORNAY SIGUENZA RM 

50 ***0886** URBANO GAVIRA G 

51 ***9956** VIDAL FALCON J 

 

LISTADO DE PERSONAS EXCLUIDAS  Y MOTIVO DE EXCLUSIÓN (POR 

ORDEN ALFABÉTICO) 

 

Nº 
DNI 

CIFRADO 
APELLIDOS 

INICIAL 

NOMBRE 
MOTIVO DE LA EXCLUSIÓN 

1 ***2851** CECILIA SIMON R 
NO ACREDITA 

BONIFICACION 

2 ***5063** DELMO SUAREZ JC 
NO ACREDITA 

BONIFICACION 

3 ***6236** GONZALEZ ARAGON JA 

NO APORTA COPIA DNI, 

ANEXO I, ANEXO II, ANEXO 

III. NO ACREDITA ESTAR EN 

POSESIÓN DE LA 

TITULACIÓN EXIGIDA 

 

SEGUNDO.- Se relaciona la composición del Tribunal Calificador, tal cual 

establece la Base 6ª de la Convocatoria:  

 

PRESIDENCIA: 

Titular: D. José Maria Bonilla Medina, Jefe de Sección del Servicio de Urbanismo 

e Industria del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas. 
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Suplente: D. Jose María Boza Mejías. Arquitecto del Excmo. Ayuntamiento de Dos 

Hermanas. 

Titulares:  

- D. Ismael Muñoz Rivera. Arquitecto Técnico del Excmo. Ayuntamiento de Dos 

Hermanas. 

- D. Rufino Monrové Morán. Ingeniero Técnico del Excmo. Ayuntamiento de Dos 

Hermanas. 

- Dª Rocío Rodríguez Torres, Técnica Rama Jurídica Urbanismo del Excmo. 

Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

-Dª Raquel Corral Heredia. Arquitecta del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

 

Suplentes: 

 

-Dª. María Isabel Rodríguez Cordero, Técnica de Administración General Jefa del 

Servicio de Administración de Rentas del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

-Dª. María Teresa Ansorena Rebollo, Jefa de Sección del Servicio de Patrimonio 

del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

-Dª. Ana Sánchez Abellán, Directora del Servicio de Oficina Presupuestaria del 

Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

-Dª. Matilde Ramos Pérula, Arquitecta Técnica Coordinadora del Excmo. 

Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

 

SECRETARÍA: 

Titular: Dª. Mª. Carmen González Serrano, Vicesecretaria del Excmo. 

Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

Suplente: Dª. Esther Hermosín Álvarez, Directora del Servicio de Análisis y 

Estudios del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

 

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas 

aspirantes podrán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

TERCERO.- Publíquese en la forma y a los efectos previstos en las Bases generales 

que rigen la Convocatoria (Base 5.1) y en la Reglamentación General de ingreso del 

personal al servicio de la Administración Pública, significándose que se establece un plazo 

de DIEZ DÍAS HÁBILES para las alegaciones, a partir del siguiente en que se haga pública 

la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Sevilla. 

 

CUARTO.- Una vez terminado el plazo para la subsanación de deficiencias, se 

dictará Resolución declarando aprobada la relación definitiva de personas aspirantes 

admitidas y excluidas. Dicha Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Sevilla, en el tablón de anuncios físico, en el tablón edictal de la Sede electrónica o 

página web del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas (www.doshermanas.es). La lista 

provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen 

alegaciones. 
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EDICTO

DÑA.  ROSARIO  LUISA  DELGADO  VILLALÓN,  TENIENTE  DE 
ALCALDE  DELEGADA  DEL  ÁREA  DE  GOBIERNO  INTERIOR, 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y SEGURIDAD CIUDADANA, EN VIRTUD DE 
LA DELEGACIÓN DE FUNCIONES CONFERIDAS POR RESOLUCIÓN DE 
LA ALCALDÍAPRESIDENCIA Nº 2023/2567,  DE FECHA 26 DE JULIO DE 
2023, (BOP Nº 175, DE 31 DE JULIO DE 2023), HACE SABER:

Que  la  Delegación  de  Gobierno  Interior,  Administración  Pública  y 
Seguridad Ciudadana, con fecha 13 de marzo de 2026 tuvo a bien dictar la 
Resolución número 2026/1269 siguiente:

“PRIMERO.- La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 8 de 
julio de 2025, tuvo a bien adoptar acuerdo relativo a aprobación de Bases que 
han de regir  la convocatoria pública para la provisión en propiedad de una 
plaza  de  Oficial  Primera  Mantenimiento  y  Servicios  Funerarios/Sepulturero, 
vacante  en  la  plantilla  de  personal  Funcionario  e  incluida  en  la  Oferta  de 
Empleo Público  para  2023,  así  como la  autorización  de  la  correspondiente 
convocatoria,   procediéndose  a  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia de Sevilla nº 134, de 15 de julio de 2025. Asimismo, con fecha 21 de 
octubre de 2025 se publicó extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía” nº 202.

El  Anuncio  relativo  a  la  convocatoria  pública  para  la  provisión  en 
propiedad  de  una  plaza  de  Oficial  Primera  Mantenimiento  y  Servicios 
Funerarios /Sepulturero aparece publicado en el  “Boletín  Oficial  del  Estado” 
núm.  270,  de  10  de  noviembre  de  2025,  abriéndose  el  plazo  para  la 
presentación de solicitudes.

SEGUNDO.-  Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  por 
Resolución 2026/0089, de 15 de  enero, de la Delegación de Gobierno Interior, 
Administración Pública y Seguridad Ciudadana se aprobaba la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as en la citada convocatoria, publicándose la 
misma en el Boletín Oficial de la Provincia número 11 de 19 de enero de 2026, al 
mismo tiempo que se establecía  un plazo de  diez días hábiles, a efectos de 
formular las reclamaciones o subsanar los defectos que hubieran motivado la 
exclusión u omisión.

En  consecuencia,  una  vez  resueltas  las  alegaciones  presentadas, de 
conformidad con lo dispuesto en la base quinta de la convocatoria,  visto  el 
informe de la Técnica Superior de Interior, de fecha 13 de marzo de 2026, esta 
Teniente  de  Alcalde  Delegada  del  Área  de  Gobierno  Interior,  Administración 
Pública  y  Seguridad  Ciudadana,  en  virtud  de  la  Delegación  de  funciones 
conferidas por Resolución de la Alcaldía-Presidencia  nº 2023/2567, de fecha 26 
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de julio de 2023, (BOP nº 175, de 31 de julio de 2023), tiene a bien elevar la 
siguiente 

PRIMERO:  Aprobar  la  lista  definitiva  de  aspirantes  admitidos/as  y 
excluidos/as  correspondiente  a  la  convocatoria  pública  para  la  provisión  en 
propiedad  de  una  plaza  de  Oficial  Primera  Mantenimiento  y  Servicios 
Funerarios/Sepulturero, según lo siguiente:

RELACION DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS:

APELLIDOS Y NOMBRE

BORREGO GARCIA, JESUS MIGUEL

CAMUÑEZ PALACIO, JOSE

CRUZ DIAZ, JUAN ANSELMO

DIAZ RUIZ, JUAN DANIEL

FERNANDEZ LEONES, JOSE

FERRERO GARCIA, JOSE

MARTIN BLANCO, FRANCISCO

MARTINEZ VELASCO, JOSE MANUEL

MONTILLA RUIZ, MANUEL GABRIEL

PRIEGO INFANTES, MARTA

RIOS RODRIGUEZ, RAFAEL

SANTACRUZ DUARTE, JOSE

VIERA FARFAN, RICARDO

RELACION DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS:

APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO DE EXCLUSIÓN

MEDINA GONZALEZ, ANTONIO JESUS

No  acredita  figurar  como  demandante 
de empleo,  durante,  al  menos un mes 
anterior a la fecha de publicación de la 
convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  del 
Estado.

SEGUNDO.- Nombrar  el  Tribunal  calificador  correspondiente  a  la 
convocatoria pública para la  provisión en propiedad de una plaza de Oficial 
Primera Mantenimiento y Servicios Funerarios/Sepulturero, de conformidad con 
lo dispuesto en la Base Sexta de la convocatoria quedando integrado con los 
siguientes miembros:

Presidente titular:  D. Manuel Fernando Sánchez Martín.

Presidente suplente: D. David León Álvarez
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Vocales titulares:

D. Juan Jesús Laguna López.

Dña. Tania Barragán Parejas.

D. José Luis Rodríguez Laguna.

D. Antonio José García Martín.

Vocales suplentes:

Dña. María Ángeles Guerrero Rivera.

Dña. Mercedes González Fernández.

D. Francisco Luque Ruiz.

D. Salvador Vega Richarte.

Secretaria titular: Dña. Mª Dolores García Bersabé.

Secretaria suplente: Dña. Montserrat Fernández Laguna.

TERCERO.-  Señalar  como  fecha  de  constitución  del  Tribunal  calificador  al 
objeto de dar comienzo a la fase de concurso mediante la publicación de los 
méritos  alegados por  los  aspirantes,  según  autobaremo presentado por  los 
mismos, el miércoles, día 24 de marzo de 2026. 

CUARTO.-  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  las  Bases  de  la 
convocatoria  en  relación  con  el  desarrollo  del  proceso  selectivo,  los/as 
aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo 
excluidos/as  del  proceso selectivo y perdiendo todos sus derechos en esta 
convocatoria quienes no comparezcan en el día y hora señalados, salvo las 
causas de fuerza mayor, debidamente justificada y libremente apreciadas por el  
Tribunal. 

Se procede al señalamiento del día, lugar y hora de llamamiento 
de los/las aspirantes para la realización de los dos ejercicios de la oposición, 
según lo siguiente:

Día: miércoles, día 15 de abril de 2026.

Lugar: Edificio SEDESA, sito en Camino del Físico, s/n.

Hora: 16:30 h.

Primer  ejercicio  (tipo  test): Consistirá  en  realizar  por  escrito,  durante  un 
periodo máximo de 90 minutos, un cuestionario de 60 preguntas tipo test con 
tres respuestas alternativas de las cuales sólo una será la correcta, sobre las 
materias comprendidas en el temario anexo a la convocatoria.

La puntuación máxima a otorgar en este ejercicio será de 30 puntos, a razón de 
0,50  puntos  por  respuesta  correcta.  Para  superar  el  ejercicio  el  aspirante 
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deberá  obtener  un  mínimo  de  15  puntos,  penalizando  0’10  puntos  cada 
respuesta incorrecta.

Segundo  ejercicio  (práctico):  Consistirá  en  resolver  durante  el  tiempo 
máximo que determine el Tribunal calificador, un supuesto práctico relacionado 
con las funciones propias de la plaza convocada.

La puntuación máxima a otorgar en este ejercicio será de 30 puntos, no siendo 
superado por aquellos/as aspirantes que no alcancen un mínimo de 15 puntos.

QUINTO.- De conformidad con la Base Quinta de la convocatoria, las listas 
definitivas  de  admitidos/as  y  excluidos/as,  se  harán  públicas  mediante  su 
exposición  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  Sede  Electrónica  de  este 
Ayuntamiento. Asimismo, un extracto de dicha resolución será publicado en el 
Boletín Oficial de la provincia, a través del Edicto que se remita con ocasión de 
la  publicación  de  la  designación  de  los  miembros  del  Tribunal  calificador, 
comienzo  de  la  fase  de  concurso  y  señalamiento  del  día,  lugar  y  hora  de 
llamamiento de los aspirantes para la realización del primer ejercicio de la fase 
de oposición.”

Lo que se hace público para general conocimiento. Firmado en Écija, a 
fecha  de  firma  electrónica  la  Teniente  de  Alcalde  Delegada  del  Área  de 
Gobierno Interior, Administración Pública y Seguridad Ciudadana, en virtud de 
la  Delegación  de  funciones  conferidas  por  Resolución  de  la  Alcaldía-
Presidencia nº 2023/2567, de fecha 26 de julio de 2023, (BOP nº 175, de 31 de  
julio de 2023) Fdo.: ROSARIO LUISA DELGADO VILLALÓN.
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 751/2026
Fecha Resolución: 13/03/2026

RESOLUCIÓN DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS

 

CORRECCIÓN DE ERRORES MATERIALES EN RESOLUCIÓN N.º 655/2026 DE FECHA 05/03/26.

 

 

Exp. Moad. 2026/PCO_01/000012

 

Vista la Resolución del Concejal Delegado de Recursos Humanos n.º 655/2026 de fecha 05 de marzo de
2026  “RESOLUCIÓN  DE  APROBACIÓN  DE  BASES  PARA  LA  SELECCIÓN  DE  1
ADMINISTRATIVO/A  ÁREA  DE  SERVICIOS  SOCIALES  PARA  EL  AYUNTAMIENTO  DE
MARCHENA (SEVILLA), POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN, MEDIANTE
OFERTA GENÉRICA AL S.A.E.”.

 

Advertidos errores materiales y de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  que  establece  que  “Las
Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de
los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”.

 

Considerando lo antes expuesto y en virtud de las funciones delegadas mediante Resolución de Alcaldía
N.º . 2063/2023 de fecha 20-06-2023, así como lo establecido en el apartado 3 del Artículo 21 de la Ley
7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, es por o que, 
 

 

RESUELVO:
 

 
PRIMERO.- Rectificar  la  Resolución  n.º  655/2026  de  fecha  05/03/26:  “RESOLUCIÓN  DE
APROBACIÓN  DE  BASES  PARA  LA  SELECCIÓN  DE  1  ADMINISTRATIVO/A  ÁREA  DE
SERVICIOS  SOCIALES  PARA  EL  AYUNTAMIENTO  DE  MARCHENA  (SEVILLA),  POR  EL
PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN, MEDIANTE OFERTA GENÉRICA AL S.A.E.”.
 
 
En su punto 8.1.A.- TITULACIÓN ACADÉMICA: MÁXIMO 10 PUNTOS.
 

Donde dice: 
“Por tener titulaciónes académicas oficiales distintas a la requerida para el acceso (Graduado
Escolar, E.S.O o equivalente), tengan relación directa con las actividades y funciones a desarrollar
en la plaza solicitada”
 
Debe decir: 
“Por tener titulaciónes académicas  oficiales  distintas a la requerida para el  acceso (Bachiller o
Técnico equivalente), tengan relación directa con las actividades y funciones a desarrollar en la
plaza solicitada”
 

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

RECURSOS HUMANOS
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En su punto 8.1.C.- EXPERIENCIA LABORAL: máximo 40 puntos
 

Donde dice: 
“a) Experiencia profesional adquirida en puesto de la misma categoría profesional y contenido
funcional al que se aspira, desempeñado en Administración pública (Áreas INTERVENCIÓN O
TESORERÍA): 1 puntos por mes completo. Las fracciones de 15 o más días obtienen 0,50 puntos.
Las inferiores no serán tenidas en cuenta”
 
 
Debe decir: 
a)  Experiencia  profesional  adquirida  en  puesto  de  la  misma  categoría  profesional  y  contenido
funcional  al  que  se  aspira,  desempeñado  en  Administración  pública  (Área  SERVICIOS
SOCIALES): 1 puntos por mes completo. Las fracciones de 15 o más días obtienen 0,50 puntos.
Las inferiores no serán tenidas en cuenta.
 
 

 
SEGUNDO.- Publicar el contenido de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, en
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Marchena y en su página web: www.marchena.es.
 
 

Contra  la  presente  Resolución  que  agota  la  vía  administrativa,  puede  interponer  alternativamente  o
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de
la  presente  notificación,  ante  la  Alcaldesa-Presidenta de este  Ayuntamiento,  de conformidad con los
artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación de conformidad con el artículo 46
de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello
sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a
su derecho.

 
EL CONCEJAL DELEGADO                                               TOMA DE RAZÓN,

DE RECURSOS HUMANOS                                LA SECRETARIA ACCIDENTAL

            

FDO. JOAQUÍN SÁNCHEZ BACO                           FDO. MARÍA DEL MAR HIDALGO ROMERO
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                      EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)

D.  JUAN  JOSÉ  CARNERERO  AGUILAR   ALCALDE-PRESIDENTE  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  LA  RODA  DE 
ANDALUCÍA (SEVILLA).

HAGO SABER:

Que el Ayuntamiento Pleno de esta localidad, en sesión ordinaria celebrada el pasado 12 de febrero de  2026, 

adoptó  acuerdo  de  aprobación  inicial  del  Expediente  de  Modificaciones  de  Crédito  2026/TCD_01/000001, al 

Presupuesto  General  del  ejercicio  2026,  mediante  Transferencias  de  Crédito  entre  partidas  de  diferente  grupo de 

función. 

El citado expediente ha permanecido expuesto al público por plazo de quince días hábiles, tras su publicación 

en el Boletín Oficial de la Provincia nº 32 de 17 de febrero de 2026, sin que contra el mismo se haya presentado 

reclamaciones, alegaciones u observaciones.

En consecuencia el acuerdo inicial ha quedado elevado a definitivo conforme a lo dispuesto en el art. 169.1 de 

la Ley  Reguladora de las Haciendas Locales, (Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 

marzo); presentando el siguiente desglose :

Transferencias de Crédito en Aplicaciones de Gastos

ALTAS

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

DENOMINACIÓN IMPORTE

333 632.43
MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE LA CASA DE LA CULTURA. MÁS 
SEVILLA. (GFA 24 0 00005)

15.939,24

TOTAL (CAPÍTULO: 6, ÁREA GASTO: 2) . . 15.939,24

TOTAL CAPÍTULO VI: INVERSIONES REALES: 15.939,24

TOTAL MODIFICACIONES (TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS POSITIVAS): 15.939,24

Siendo financiados con cargo a:

.- Transferencias de crédito:........................................................ 15.939,24 €

TOTAL RECURSOS QUE LO FINANCIAN:................................15.939,24 €

BAJAS
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                      EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

DENOMINACIÓN IMPORTE

165 609.40
ALUMBRADO PÚBLICO LED ACCESO DESDE A-92 A C/ CALVARIO. MÁS 
SEVILLA. (GFA 24 0 00005)

6.000,00

165 622.40
ILUMINACIÓN DE EDIFICIOS SINGULARES. MÁS SEVILLA. (GFA 24 0 
00005)

5.292,84

TOTAL (CAPÍTULO: 6 ÁREA GASTO: 1) . . 11.292,84

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

DENOMINACIÓN IMPORTE

920 624.40
ADQUISICIÓN VEHÍCULO ELÉCTRICO MANTENIMIENTO. MÁS SEVILLA. 
(GFA 24 0 00005)

4.646,40

TOTAL (CAPÍTULO: 6, ÁREA GASTO: 9) . . 4.646,40

TOTAL CAPÍTULO VI: INVERSIONES REALES: 15.939,24

TOTAL MODIFICACIONES (TRASFERENCIAS DE CRÉDITOS NEGATIVAS) . . . . . . . 15.939,24

 Lo que se hace público para general conocimiento y en cumplimiento de lo establecido en el apartado 3 del art. 

169 de la Ley  Reguladora de las Haciendas Locales.

En La Roda de Andalucía, el día de su firma electrónica.

EL  ALCALDE. Juan José Carnerero Aguilar.
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                  EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCÍA (SEVILLA )

D. JUAN JOSÉ CARNERERO AGUILAR, ALCALDE- PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA RODA DE ANDALUCÍA.

Notificación de Expediente de Baja por caducidad en el Padrón Municipal de Habitantes 
del municipio de  La Roda de Andalucía ( Sevilla )

De conformidad con lo establecido en el punto 6 de la Resolución de 17 de febrero de 2020, 
de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación 
Autonómica y  Local,  por  la  que se  dictan instrucciones técnicas  a  los  Ayuntamientos  sobre el 
procedimiento para acordar la caducidad de las inscripciones padronales de los extranjeros no 
comunitarios sin autorización de residencia de larga duración ( ENCSARP) que no sean renovadas 
cada dos años y de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 7/1985. de 2 de abril Reguladora de las  
Bases del Régimen Local.

Conforme a lo anterior expuesto, y en virtud de la resolución del Alcalde- Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de La Roda de Andalucía 137/2026 de 27 de febrero, se declara la caducidad 
de la inscripción en el Padrón Municipal de Habitantes de la siguiente persona:

N.º EXPEDIENTE ÓRGANO  Y  FECHA  DE 
RESOLUCIÓN

DNI/NIEX/PASAPORTE/
NOMBRE

2026/PAD_01/000004 Resolución  de  Alcaldía 
137/2026 de 27 de febrero

C02941053

Lo que se notifica mediante su publicación en el Boletín Oficial del Estado, Boletín Oficial de 
la provincia y tablón de Edictos de este Ayuntamiento, a los efectos previstos en el artículo 44 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En La Roda de Andalucía en la fecha de su firma digital.

EL ALCALDE

                         Fdo. Juan José Carnerero Aguilar

  C/ Real nº 25 TLFNO. 954016002/06 – FAX 954016075 – 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)
roda@dipusevilla.es – www.larodadeandalucia.es

C.I.F. P4108200-I Nº REGISTRO ENTIDADES LOCALES 01410824
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  Coordinación de Alcaldía 

  Servicio de Alcaldía      Servicio                                                          

 
Expte. 81/2023 

 

El Sr. Alcalde, por Resolución nº 192 de 11 de marzo de 2026, ha tenido a bien 

disponer lo que sigue:  

 

“Por Resolución de Alcaldía nº 61 de 30 de enero de  2026 quedó establecida la 

estructura y ámbito competencial de las Áreas de Gobierno y Delegaciones que 
conforman la estructura de la administración municipal ejecutiva del Ayuntamiento de 
Sevilla. 
 
En el ámbito de las competencias municipales, teniendo en consideración la 
problemática social derivada de la ocupación ilegal de viviendas, y el compromiso del 
Gobierno municipal por compatibilizar medidas de protección para las personas más 
vulnerables y la promoción social de la vivienda con la información y asesoramiento a  
la ciudadanía en la defensa de sus derechos de propiedad, en beneficio del interés 
general de la ciudadanía, la convivencia y la seguridad en la Ciudad, se considera 
necesario incluir en la estructura y ámbito competencial de la administración municipal 
una actuación específica para atender esta  demanda social. 
 
Por lo expuesto, en uso de las facultades que me confieren los artículos 123.1,c) y 124 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,   
RESUELVO: 
 
Primero.-  Modificar parcialmente la Resolución nº 61 de 30 de enero de 2026 sobre la 
estructura de la administración ejecutiva del Ayuntamiento de Sevilla y ámbito 
competencial de las Áreas de Gobierno y Delegaciones  en el siguiente sentido: 
 

 Incluir en la Delegación de Patrimonio, incardinada dentro del Área de 
Gobierno de Urbanismo, Protección Ambiental, Patrimonio y Vivienda, la 
siguiente actuación específica: 
 

- Asesoramiento en materia de vivienda y ocupación. 
 

La gestión jurídica y tramitación de los procedimientos administrativos que la   citada 
actuación requiera corresponderá al Servicio de Patrimonio  adscrito a la Dirección 
General de Patrimonio. 

 
Segundo.- La estructura y ámbito competencial de la administración municipal 
ejecutiva del Ayuntamiento de Sevilla se rige por lo dispuesto en la Resolución de 
Alcaldía número nº 61 de 30 de enero de  2026  y en la presente Resolución. 
 
Tercero.- Dar cuenta al Pleno de la presente resolución en la primera sesión que se 

celebre y proceder a su publicación en el BOP de Sevilla.”         
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

En Sevilla, a la fecha indicada a pie de firma. 
La Jefa de Servicio de Alcaldía 
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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA
Extracto núm. 206019 de la resolución núm. 1594, de 12 de febrero de 2026, de la Presidenta de la Junta Municipal del Distrito Casco 

Antiguo por la que se aprueba la convocatoria pública para del otorgamiento de subvenciones, mediante la modalidad de 
«Gastos de funcionamiento» por el Excelentísimo Ayuntamiento de Sevilla a través del Distrito Casco Antiguo para el año 
2026.

BDNS (Identif.): 893006.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/893006

Beneficiarios:
Podrán obtener la condición de beneficiarias las Entidades Ciudadanas sin ánimo de lucro, con domicilio social en el ámbito 

territorial del Distrito Casco Antiguo, que se encuentren inscritas en el Registro de Entidades Ciudadanas del Ayuntamiento de Sevilla y 
que tengan por objeto la defensa de los intereses generales o sectoriales de los vecinos de Sevilla, y cuyos fines no sean exclusivamente 
de carácter político, sindical, mercantil o religioso; y que reúnan, además, de los requisitos establecidos en el artículo 13 de la LGS, que 
deberán mantener hasta la aprobación de la correspondiente justificación de gastos:

—	 Tener personalidad jurídica y capacidad de obrar y hallarse debidamente inscrita en el registro correspondiente.
—	 No encontrarse incursas en cualquiera de las causas de prohibición para percibir subvenciones establecidas en el art. 13 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
—	 Hallarse al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y fiscales frente al Ayuntamiento de Sevilla y la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria, como también con la Seguridad Social, impuestas por la normativa vigente.
—	 Estar inscritas en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas del Ayuntamiento de Sevilla.
—	 Tener objetivos y finalidades coincidentes con los de la presente Convocatoria.
—	 Hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones concedidas por el Ayuntamiento de Sevilla.
—	 Haber justificado cualquier subvención concedida anteriormente por el Ayuntamiento de Sevilla una vez agotado el plazo 

para hacerlo.
Así mismo, el artículo 13 de la citada LGS dispone lo que sigue:
1. Podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las personas o entidades que se encuentren en la 

situación que fundamenta la concesión de la subvención o en las que concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras y 
en la convocatoria.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en esta ley las personas 
o entidades en quienes concurra alguna delas circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por 
su normativa reguladora:

a)	� Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas 
públicas o por delitos de prevaricación, cohecho malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y 
exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

b)	� Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, 
hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención 
judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período 
de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c)	� Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato 
celebrado con la Administración.

d)	� Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación 
legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio 
del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en 
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la 
normativa autonómica que regule estas materias.

e)	� No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente.

f)	� Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.
g)	� No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que reglamentariamente se 

determinen.
h)	� Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones conforme a ésta 

u otras leyes que así lo establezcan.
i)	� No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el artículo 11.3, párrafo segundo cuando 

concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros.
j)	� Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas delas que, por razón de las personas 

que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por transformación, fusión 
o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.

3. En ningún caso, podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en esta 
ley las asociaciones incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, 
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora 
las asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios 
racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución 
judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

4. Las prohibiciones contenidas en los párrafos b), d), e), f), g), h), i) y j) del apartado 2 y en el apartado 3 de este artículo se 
apreciarán de forma automática y subsistirán mientras concurran las circunstancias que, en cada caso, las determinen.

5. Las prohibiciones contenidas en los párrafos a) y h) del apartado 2 de este artículo se apreciarán de forma automática. 
El alcance de la prohibición será el que determine la sentencia o resolución firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo con 
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el procedimiento determinado reglamentariamente, sin que pueda exceder de cinco años en caso de que la prohibición no derive de 
sentencia firme.

6. La apreciación y alcance de la prohibición contenida en el párrafo c) del apartado 2 de este artículo se determinará de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 21, en relación con el artículo 20.c) del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2002, de 16 de junio.

7. La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario o entidad colaboradora, señaladas en los apartados 2 y 3 de este artículo, podrá realizarse mediante testimonio judicial, 
certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en la normativa reglamentaria que regule la utilización 
de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración General del Estado o de las comunidades autónomas, o 
certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá 
ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa o notario público. Podrá denegarse el 
otorgamiento de subvención a aquellas entidades que no garanticen un funcionamiento democrático, la participación de sus asociados 
y el cumplimiento de su objetivo social.

En el caso de existir contradicción entre el domicilio que figure en el Registro de Entidades Ciudadanas del Ayuntamiento de 
Sevilla y el que conste en la solicitud formulada prevalecerá el que conste en el Registro de Entidades.

Objeto:
Fortalecer y consolidar el movimiento asociativo que tenga por finalidad fomentar la participación de la ciudadanía en los 

asuntos públicos y ofrecer otras alternativas de ocio a estos colectivos.
Gastos de funcionamiento que se financian:
Modalidades: Podrán destinarse a la conservación de locales sociales, alquiler de locales donde se desarrolle la actividad de 

la asociación y tareas de mantenimiento necesarias para poder efectuar dichas actividades. Igualmente podrán ser considerados como 
tales gastos de luz, teléfono, internet material de oficina, y limpieza, ya realizados o por desarrollarse durante el año 2026. En términos 
generales trabajos de mantenimiento necesarios para el normal funcionamiento de la entidad.

Normativa aplicable:
En todo lo no previsto en la presente convocatoria, se estará a lo dispuesto en las normas a continuación relacionadas:
—	 La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
—	 El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.
—	 El Reglamento por el que se regulan los procedimientos aplicables a las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de 

Sevilla, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno el día 16de junio de 2005 («Boletín Oficial» de la provincia 161, de 
14 de julio).

—	 Las Bases de Ejecución del Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla para cada ejercicio.
—	 La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
—	 La Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
—	 La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
—	 El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector 

público por medios electrónicos.
—	 La Ley 19/3013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la información pública y Buen gobierno.
—	 En Andalucía, a los efectos que nos interesan, la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
—	 El Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 

personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos.
—	 La LO 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales.
Por último, cualesquiera otras disposiciones que por su naturaleza resulten de aplicación de acuerdo a la legislación vigente.
Cuantía:
31.000 € consignación presupuestaria total. Máximo 1.500 euros por solicitud.
Plazo de presentación de solicitudes:
El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de estas bases en 

el «Boletín Oficial» de la provincia. Sólo se admitirán a trámite las solicitudes presentadas en tiempo y forma.
Las solicitudes deberán presentarse en la sede electrónica del Ayuntamiento de Sevilla sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 16 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla a 12 de marzo de 2026.—La Presidenta de la Junta Municipal del Distrito Casco Antiguo, María Amidea Navarro Rivas.
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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA
Extracto núm. 206027 del acuerdo de fecha 6 de marzo de 2026 de la Junta de Gobierno de Sevilla, por el que el Área de Educación, 

Juventud, Edificios Municipales, Deporte y Promoción de la Salud convoca la edición de los Premios de Educación de Sevilla 
2026, XXV Convocatoria de premios a la trayectoria académica y personal del alumnado de 6.º curso de Educación Primaria, 
2.º curso de Formación Profesional Básica (FP Básica), 4.º curso de Educación Secundaria Obligatoria (ESO), y 2.º curso de 
Bachillerato.

BDNS (Identif.): 893018.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/893018

Primero. Beneficiarios.
La Convocatoria está dirigida al alumnado matriculado en el actual Curso Escolar 2025/26 en el nivel de 6.º curso de Educación 

Primaria, de 2.º de Formación Profesional Básica (FP Básica), 4.º curso de Educación Secundaria Obligatoria (ESO), y 2.º de Bachillerato 
en algún centro educativo del municipio de Sevilla.

Segundo. Objeto.
La Convocatoria tiene como finalidad reconocer los mejores expedientes del alumnado de 6.ºcurso de Educación Primaria, 

de 2.º de Formación Profesional Básica (FP Básica), del alumnado de 4.º curso de Educación Secundaria Obligatoria (ESO), y del 
alumnado de 2.º de Bachillerato, así como la trayectoria personal, con objeto de estimularles a proseguir su formación en niveles 
superiores de enseñanza.

Tercero. Bases reguladoras.
Ordenanza por la que se aprueban las bases de las subvenciones del Ayuntamiento de Sevilla de 14 de julio de 2005.
Cuarto. Cuantía.
Se concederá hasta un máximo de 75 Premios de TRESCIENTOS EUROS (300,00 €) líquidos cada uno, no estando sujeto a 

retención de IRPF, ya que según lo establecido en el artículo 73.3.f del Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y se modifica el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, 
aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero publicado en BOE núm. 78 de 31 de marzo de 2007 y vigente desde 1 de abril 
de 2007 (revisión vigente desde 1 de enero de 2019). El importe total asciende a 22.500,00 €.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será hasta el 30 de junio de 2026, a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.
Sexto. Otros datos.
El Centro educativo propondrá, en el caso del alumnado de 4.º de ESO, a un máximo de 2 alumnos/as, en el caso de 2.º de FP 

Básica a uno y en el caso de 6.º curso de Primaria y 2.º de Bachillerato a uno.

Sevilla a 12 de marzo de 2026.—La Teniente de Alcalde Delegada de Educación, Juventud, Edificios Municipales, Deporte y 
Promoción de la Salud, Blanca Gastalver Molina.
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Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante LUCIA RUIZ GALVEZ (FIRMANTE)
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ACUERDO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL EXPEDIENTE VP/657/2025 DE DESLINDE PARCIAL DE LA VÍA
PECUARIA DENOMINADA “COLADA DE SAN JUAN DE LOS TEATINOS”,  DESDE LA CAÑADA DEL JUNCAL
HASTA LA CARRETERA SE-30, POR EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SEVILLA.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio (B.O.J.A. núm. 87 de 4 de agosto), así como el
artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública en Andalucía y en el ar -
tículo 245 del Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de simplificación y racionaliza -
ción administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la Administración de la Junta de An -
dalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía.

ACUERDO

PRIMERO: La apertura de un periodo de información pública, en el seno del procedimiento administrativo de
deslinde de vías pecuarias, relativo al expediente VP/657/2025.
con la denominación: Deslinde Parcial de la Vía Pecuaria denominada Colada de San Juan de los Teatinos,
desde la Cañada del Juncal hasta la carretera SE-30, por el término municipal de Sevilla (Sevilla).
Promovido por: Delegación Territorial de Sostenibilidad y Medio Ambiente en Sevilla.
En el procedimiento: Deslinde Parcial de Vía Pecuaria.

SEGUNDO: La publicación del presente Acuerdo se hará en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, a fin de
que durante el plazo de UN MES, a contar desde el día siguiente al de su publicación en dicho «Boletín Oficial» de
la provincia, cualquier persona física o jurídica pueda examinarlo y formular cuantas alegaciones estimen opor-
tunas, otorgándose un plazo de QUINCE DÍAS a particulares, Corporaciones Locales, Organizaciones Profesiona-
les Agrarias y Ganaderas, Organizaciones o Colectivos cuyo fin sea la defensa del medio ambiente y otros órga -
nos de la administración autonómica y estatal que resulten directamente afectados y consten como interesados
en el correspondiente expediente, para que aleguen y presenten los documentos y justificaciones que estimen
pertinentes.

TERCERO: Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible para su consulta a tra-
vés del Portal de la Junta de Andalucía, en la Sección de Transparencia en el apartado de Publicidad Activa, acce -
sible directamente a través de la siguiente url, que permite el acceso directo a los documentos sometidos a infor-
mación pública por esta Consejería:  https://juntadeandalucia.es/organismos/sostenibilidadymedioambien-
te/consejeria/transparencia.html, así como en la Secretaria General de la Delegación Territorial de Sostenibili-
dad y Medio Ambiente en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), en horario
de 9.00 a 14.00 horas, de lunes a viernes previa cita en los teléfonos 671598688  / 600163600, salvo días festivos.

CUARTO: La alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este Acuerdo, deberán presentarse
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de la Consejería de Soste-
nibilidad y Medio Ambiente, o bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.  

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL
Fdo.: Julio García Moreno. 

Avda. de Grecia, 17
41012 - Sevilla
T: 955 121 144
delegacion.dtse.csma@juntadeandalucia.es

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente

Delegación Territorial en Sevilla

JULIO GARCIA MORENO 11/03/2026 PÁGINA 1/1

VERIFICACIÓN BndJACUSV8L35QBSAY2HQJ5BSGT52B https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/
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ACUERDO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

ACUERDO de la Delegación Territorial  en Sevilla de la Consejería de Sostenibilidad y Medio 
Ambiente para la apertura de un período de información pública y alegaciones con motivo de 
la solicitud de autorización de ocupación de las Vías Pecuarias denominadas “Cañada Real de 
Córdoba a Sevilla”, “Cordel de Constantina”, “Vereda del Jaralejo” y “Cañada Real que cruza el 
Término conocida por Vereda de Carne” sitas en los Términos Municipales de Villanueva del Río 
y Minas y Alcolea del Río, en la provincia de Sevilla. Expediente: VP/1264/2025.

De conformidad con lo establecido en el artículo 48.1 del Reglamento de Vías Pecuarias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio (B.O.J.A. 
núm.  87  de 4  de agosto),  así  como el  artículo  83  de la  Ley  39/2015,  de  1  de octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) 
de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública en Andalucía.

ACUERDO

Primero.  La apertura de un periodo de información pública,  en el  seno del procedimiento 
administrativo relativo a la  ocupación de vías pecuarias. Expediente: VP/1264/2025

Denominación: OCUPACIÓN PARA EJECUCIÓN DE PROYECTO TÉCNICO DE CANALIZACIÓN DE 
TELECOMUNICACIONES DE FIBRA ÓPTICA POR LA EJECUCIÓN DE UNA ZANJA Y 
LA COLOCACIÓN DE 5 ARQUETAS.

Vías  Pecuarias:   “CAÑADA  REAL  DE  CÓRDOBA  A  SEVILLA”,  “CORDEL  DE  CONSTANTINA”, 
“VEREDA DEL JARALEJO” Y “CAÑADA REAL QUE CRUZA EL TÉRMINO CONOCIDA 
POR VEREDA DE CARNE”

Superficie: 419,30 m2

Término Municipal: VILLANUEVA DEL RÍO Y MINAS Y ALCOLEA DEL RÍO (SEVILLA).

Promovido por: AVATEL TELECOM, S.A.

Segundo.   La exposición pública del expediente será durante el plazo de UN MES a contar 
desde el  día  siguiente de la  publicación en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia de Sevilla  del 
presente  acuerdo,  otorgándose  simultáneamente  un  plazo  de  QUINCE  DÍAS  a  partir  del 
siguiente  de  recibir  la  presente  notificación,  para  formular  cuantas  alegaciones  estimen 
oportunas, presentando los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible para 
su consulta en la página web de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente, a través de  
la url: 
https://juntadeandalucia.es/organismos/sostenibilidadymedioambiente/servicios/
participacion/todos-documentos.html así como en esta Delegación Territorial en Sevilla de la 
Consejería  de  Sostenibilidad  y  Medio  Ambiente,  sita  en  Avda.  De  Grecia,  n.º  17  (Edificio 
Administrativo Los Bermejales), en horario de 9,00 horas a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo 
días festivos (previa cita).

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente

Delegación Territorial en Sevilla

Avda. de Grecia, 17
41012 - Sevilla

T: 955 121 144
delegacion.dtse.csma@juntadeandalucia.es 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR INMACULADA GALLARDO PINTO 26/02/2026

VERIFICACIÓN Pk2jm9NXQ9VL7X7F5XXGD2DUXKX62L PÁG. 1/2
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Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este Acuerdo, 
deberán  presentarse  por  escrito  en  cualquier  registro  de  la  Administración,  bien  en  el 
Registro  Electrónico  General  de  la  Junta  de  Andalucía,  bien  en  cualquier  registro  de  la 
Consejería  de  Sostenibilidad  y  Medio  Ambiente,  o  bien  en  cualquier  otro  registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La Delegada Territorial,
(la fecha la de la firma digital)

Fdo: Inmaculada Gallardo Pinto

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente

Delegación Territorial en Sevilla

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR INMACULADA GALLARDO PINTO 26/02/2026

VERIFICACIÓN Pk2jm9NXQ9VL7X7F5XXGD2DUXKX62L PÁG. 2/2
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RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS, DIÁLOGO
SOCIAL  Y  DE  INDUSTRIA,  ENERGÍA  Y  MINAS  EN  SEVILLA,  POR  LA  QUE  SE  CONCEDE  A  FAVOR  DE  LA
MERCANTIL  BELICHE  SOLAR,  S.L., AUTORIZACIÓN  ADMINISTRATIVA  PREVIA  Y  AUTORIZACIÓN
ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN PARA LA IMPLANTACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALMACENAMIENTO
DE  ENERGÍA  ELÉCTRICA  CON  BATERÍA  ELECTROQUÍMICA DENOMINADA  “BELICHE  AMATE”,  CON  UNA
POTENCIA INSTALADA DE 5 MW, Y UBICADA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SEVILLA (SEVILLA)Y A EFECTOS
DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA SIMPLIFICADA.

Nuestra referencia: SVE/JCB
Expediente: 294.415
R.E.G.: 6.380

Visto el escrito de solicitud formulado por BELICHE SOLAR S.L.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con  fecha  de  16 de  FEBRERO  de  2024,  la  sociedad  mercantil  BELICHE  SOLAR  S.L.  (B-
05456967), solicita Autorización Administrativa Previa y Autorización Administrativa de Construcción, para la
implantación de la instalación de Almacenamiento de energía eléctrica mediante Batería Electroquímica
denominada  “BELICHE  AMATE”  de  5  MW  de  potencia  instalada,  y  ubicada  en  el  término  municipal  de
SEVILLA (Sevilla), aportando para ello la documentación preceptiva que establece la normativa en vigor y
que obra en el expediente de referencia, acreditando capacidad legal, técnica y económico -financiera para
la realización del proyecto.

SEGUNDO.- De acuerdo con los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII del Real Decreto
1955/2000,  de  1  de  diciembre,  por  el  que  se  regulan  las  actividades  de  transporte,  distribución,
comercialización,  suministro  y  procedimientos  de  autorización de instalaciones  de  energía  eléctrica  (en
adelante, R.D. 1955/2000), se sometió el expediente a información pública, insertándose anuncios en:

• BOP de la provincia de Sevilla número Nº 195 - jueves 09 de octubre de 2025

Sin que se produjeran alegaciones durante el periodo de exposición pública. 

Asimismo, tal y como establece el citado Título VII del R.D. 1955/2000, se dio traslado por plazo de treinta
días  de  la  solicitud  y  documentos  técnicos,  y  de  síntesis  del  Estudio  de  Impacto  Ambiental,  según  lo
dispuesto en el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada
simplificada, se establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de
actuaciones  sometidas  a  los  instrumentos  de  prevención  y  control  ambiental,  de  las  actividades
potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos
volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 2/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad  Ambiental  (en  adelante,  Decreto  356/2010),  a  una  serie  de  Administraciones,  organismos  o
empresas de servicio público o de servicios de interés general que a continuación se enumeran, ya que
según declara el promotor de la instalación, pueden verse afectados por el procedimiento de referencia, a fin
de  que  éstos  presten  su  conformidad  u  oposición,  y  en  su  caso,  establezcan  el  condicionado  técnico
procedente:

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Diálogo Social
Consejería de Industria, Energía y Minas

Delegación Territorial en Sevilla
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- Ayuntamiento de Sevilla
- Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte. Servicio Bienes

Culturales
- Ministerio para la transición Ecológica y Reto Demográfico (MITECO)
- Diputación provincial de Sevilla
- Delegación de la Consejeria de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda de la Junta de

Andalucia. Carreteras
- Delegación Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. Secretaria General
- Telefónica
- Jazztel
- Vodafone
- Enagás
- Nedgia
- Red Eléctrica de España
- E-distribución Redes Digitales, S.L.U
- UFD Distribución Electricidad, S.A.
- ADIF
- EMASESA
- Consorcio de bomberos de Sevilla. Diputación Provincial de Sevilla

Desde el punto el punto de vista sectorial energético, se da la circunstancia de que existe conformidad entre
los organismos afectados y la peticionaria acorde con la documentación aportada, así mismo también se
manifiesta conformidad con las alegaciones e informes presentados por los citados organismos afectados en
los  plazos  reglamentarios  durante  el  procedimiento  de  tramitación,  según  obra  en  el  expediente  de
referencia.  A  los  efectos  ambientales,  las  determinaciones  y  condiciones  establecidas  en  el  informe
vinculante descrito en el apartado cuarto de estos antecedentes de hecho se incorporarán a la presente
autorización.

TERCERO.- Con fecha de 2 de MARZO de 2025, la compañía e-distribución Redes Digitales S.L. emite un
informe actualizando las condiciones de acceso y conexión en Línea de M.T. D_GUILLEN, perteneciente a la
SET  AMATE  concediendo  una  potencia  máxima de  evacuación de  4 MW para la  instalación eléctrica de
referencia, aceptado por el solicitante.

CUARTO.- Con fecha de  3 de febrero de 2026, la Delegación Territorial de de Sostenibilidad, Medio
Ambiente y Economía Azul en Sevilla, en aplicación de los dispuesto en el artículo 30 del Decreto 356/2010,
emite  informe  favorable  de  carácter  vinculante  de  Autorización  Ambiental  Unificada  Simplificada
(EXPEDIENTE AAUS/SE/074/2025/N), en el cual se determina a los solos efectos ambientales la conveniencia
de realizar el proyecto, fijando las condiciones en las que debe realizarse, en orden a la protección del medio
ambiente y de los recursos naturales. Su texto íntegro se encuentra a disposición de los administrados en la
página web de la Consejería competente en materia de Medio Ambiente.

A los anteriores antecedentes de hecho les corresponden los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La competencia para conocer y resolver este expediente la tiene otorgada esta Delegación
en virtud de las siguientes disposiciones:

• Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
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• Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías.
• Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de

Política Industrial y Energía.
• Decreto 300/2022, de 30 de agosto. por el que se regula la organización territorial provincial de la

Administración de la Junta de Andalucía
• Decreto-ley  26/2021,  de  14  de  diciembre,  por  el  que  se  adoptan  medidas  de  simplificación

administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación económica en Andalucía.
• Resolución de 11 de marzo de 2022,  de la Dirección General  de Energía,  por la que se delegan

determinadas  competencias  en  los  órganos  directivos  territoriales  provinciales  competentes  en
materia de energía.

SEGUNDO.- Son de aplicación general al procedimiento:

• Ley 39/2015,  de 1 de octubre, del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

TERCERO.- Son de aplicación específica a los hechos descritos en el procedimiento:

• Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.
• Ley  2/2007,  de  27  de  marzo,  de  fomento  de  las  energías  renovables  y  del  ahorro  y  eficiencia

energética de Andalucía.
• Decreto-ley 2/2018, de 26 de junio, de simplificación de normas en materia de energía y fomento de

las energías renovables en Andalucía.
• Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en

otros ámbitos para la reactivación económica.
• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el  que se regulan las actividades de transporte,

distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de  autorización  de  instalaciones  de
energía eléctrica.

• Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos.

• Real  Decreto  1183/2020,  de  29  de  diciembre,  de  acceso y  conexión a  las  redes  de  transporte  y
distribución de energía eléctrica. 

• Instrucción 1/2016 de la  Dirección General  de Industria,  Energía  y Minas,  sobre la  tramitación y
resolución  de  los  procedimientos  de  autorización  de  las  Instalaciones  de  Energía  Eléctrica
competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

• Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.
• Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.
• Decreto  356/2010,  de  3  de  agosto,  por  el  que  se regula  la  autorización ambiental  unificada,  se

establece  el  régimen  de  organización  y  funcionamiento  del  registro  de  autorizaciones  de
actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades
potencialmente  contaminadoras  de  la  atmósfera  y  de  las  instalaciones  que  emiten compuestos
orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental.

• Instrucción  Conjunta  1/2022  de  la  Secretaría  General  de  Energía  de  la  Consejería  de  Política
Industrial y Energía y de la Dirección General de Sostenibilidad Ambiental y Cambio Climático de la
Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, sobre tramitación coordinada de los
procedimientos  de  autorizaciones  administrativas  de  las  instalaciones  de  energía  eléctrica,
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competencia  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  que  se  encuentren  sometidas  a
Autorización Ambiental Unificada.

CUARTO.- Se han cumplido los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, en desarrollo de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; en el
Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a
partir  de  fuentes  de  energía  renovables,  cogeneración  y  residuos;  en  el  Decreto-ley  26/2021,  de  14  de
diciembre, por el que se adoptan medidas de simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria
para la reactivación económica en Andalucía; y en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental. 

QUINTO.- El artículo 57 de la Ley 39/2015, indica que: "El órgano administrativo que inicie o tramite un
procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de
parte, su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el
mismo  órgano  quien  deba  tramitar  y  resolver  el  procedimiento.  Contra  el  acuerdo  de  acumulación no
procederá recurso alguno."

En virtud de lo cual se acuerda acumular los procedimientos administrativos para la concesión de autorización
administrativa  previa  y  autorización  administrativa  de  construcción  para  la  instalación  de  eléctrica  de
referencia.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Delegación:

RESUELVE

PRIMERO.- Conceder a favor de la sociedad mercantil  BELICHE SOLAR S.L. (B-05456967), Autorización
Administrativa Previa y Autorización Administrativa de Construcción para la implantación de la instalación de
Almacenamiento de energía eléctrica mediante Batería Electroquímica  denominada “BELICHE AMATE” de 5
MW de potencia instalada, y ubicada en el  término municipal  de SEVILLA (Sevilla),  cuyas características
principales son las siguientes:

Peticionario: BELICHE SOLAR S.L. (B-05456967)
Domicilio: C/ Irlanda 13, oficinas 4 y 5, 41500, Alcalá de Guadaira Sevilla
Denominación de la Instalación: BELICHE AMATE
Términos municipales afectados: SEVILLA
Emplazamiento planta de generación: 9525002TG3492N0001UP
Finalidad de la Instalación: Almacenamiento de energía eléctrica con batería electroquímica. 

Características técnicas principales de la instalación de almacenamiento de energía eléctrica:

Potencia Instalada: 5 MW 
Capacidad de Almacenamiento: 20 MWh
Tensión de evacuación: 15 kV 
Punto de conexión: En el tramo de M.T. ubicado LSMT B_GUILLEN 

perteneciente a la SET AMATE 
Coordenadas UTM del centro geométrico de la instalación (ETRS89 Huso 30): X: 329.325 Y: 4.142.377
Proyecto técnico: PROY. EJECUCIÓN ADMINISTRATIVO DE INSTALACIÓN DE ALMACENAMIENTO CON 
BATERÍA ELECTROQUÍMICA "BELICHE AMATE" y Declaración Responsable de fecha 8 de ABRIL de 2025. 
Técnico titulado competente: Ingeniero Industrial, ENRIQUE GUTIÉRREZ CALDERÓN, colegiado n.º
2692 del  COIIA OCCIDENTAL
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Las características principales de la infraestructura de evacuación son: 

Tensión nominal  15 kV
Tensión más elevada de diseño  24 kV
Tipo de instalación  BAJO TUBO
Conductor RH5Z1 12/20KV 1X240 K Al
N.º circuitos 2
Origen Centro se Seccionamiento, planta almacenamiento
Final Punto de Acceso y Conexión red distribución
Longitud 20 m
CENTRO DE SECCIONAMIENTO
Tensión nominal 15 kV
Emplazamiento Coordenadas UTM (Huso 30): X: 239.250 Y: 4.142.337
Tipo Centro de Seccionamiento, prefabricado de hormigón, de superficie y 

maniobra interior
Aislante Ester natural
Equipo de Media Tensión Celdas Modulares de aislamiento y corte en gas

Proyecto técnico: PROY. EJECUCIÓN ADMINISTRATIVO DE LÍNEA EVACUACIÓN 15 KV DC Y CENTRO DE
SECCIONAMIENTO DE LA INSTALACIÓN “BELICHE AMATE” y  Declaración Responsable de fecha 08 de ABRIL
de 2025
Técnico titulado competente: Ingeniero Industrial,  ENRIQUE GUTIÉRREZ CALDERÓN, colegiado n.º 2692
del  COIIA OCCIDENTAL

SEGUNDO.- Esta  Autorización  se  concede  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la  normativa  general  de
aplicación derivada de la Ley 24/2013, y en particular según se establece en el R.D. 1955/2000, así como en el
R.D. 413/2014, debiendo cumplir las condiciones que en los mismos se establecen, teniendo en cuenta lo
siguiente antes de proceder a la puesta en servicio de la instalación:

• Esta autorización se concede sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones que sean necesarias
relativas  a  la  ordenación  del  territorio,  y  a  cualesquiera  otras  motivadas  por  disposiciones  que
resulten  aplicables,  así  como  sin  perjuicio  del  resto  de  autorizaciones  y  permisos  que  sean
necesarios para la ejecución de la obra. En particular debe entenderse sin perjuicio de la necesidad
de satisfacer la legislación urbanística, no debiendo considerarse intrínseco al presente documento
los distintos permisos, licencias o autorizaciones municipales que en este ámbito sean exigibles por
su propia normativa.

• Esta  autorización  solo  tendrá  validez  en  el  ejercicio  de  las  competencias  atribuidas  a  esta
Delegación. Así mismo, podrá quedar sin efecto en el caso de que las autorizaciones o derechos (de
acceso y conexión) que han sido preceptivas para concederla caduquen o bien queden igualmente
sin efecto.

• El período de tiempo en el cual está prevista la ejecución de la instalación, y su correspondiente
puesta en servicio, deberá ajustarse a los plazos establecidos en el Real Decreto-ley 23/2020, de 23
de  junio,  por  el  que  se  aprueban  medidas  en  materia  de  energía  y  en  otros  ámbitos  para  la
reactivación económica.

• El titular de la citada instalación dará cuenta de la terminación de las obras a esta Delegación, a
efectos de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente acta de puesta en servicio,
hecho este imprescindible para que la instalación pueda entrar en funcionamiento.
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• Se  cumplirán  las  condiciones  técnicas  y  de  seguridad  dispuestas  en  los  Reglamentos  técnicos
vigentes  que  le  son  de  aplicación  durante  la  ejecución  del  proyecto  y  en  su  explotación.  En
particular,  el  Real  Decreto  842/2002,  de  2  de  agosto,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento
electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión
y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09, Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo,
por  el  que  se aprueban  el  Reglamento  sobre  condiciones  técnicas y  garantías  de  seguridad  en
instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a
23 y la Orden de 26 de marzo de 2007, por la que se aprueban las especificaciones técnicas de las
instalaciones fotovoltaicas andaluzas,  modificada por Resolución de 26 de marzo de 2018, de la
Dirección  General  de  Industria,  Energía  y  Minas,  por  la  que  se  modifica  la  Instrucción  Técnica
Componentes  (ITC-FV-04)  de  la  Orden  de  26  de  marzo  de  2007,  por  la  que  se  aprueban  las
especificaciones técnicas de las instalaciones fotovoltaicas andaluzas.

• La  Administración  podrá  dejar  sin  efecto  la  presente  resolución en cualquier  momento  en  que
observe  el  incumplimiento  de  las  condiciones  impuestas  en  ella.  En  tales  supuestos,  la
Administración, previo el oportuno expediente, acordará la anulación de la autorización con todas
las consecuencias de orden administrativo y  civil  que se derive,  según las  disposiciones legales
vigentes.

• El  titular  de  la  instalación  tendrá  en  cuenta,  para  su  ejecución,  el  cumplimiento  de  los
condicionados que han sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas de servicio
público  o  de  interés  general,  y  en  particular  los  establecidos  por  los  órganos  competentes  en
materias  medio  ambiental,  urbanística  y  de  ordenación  del  territorio,  pudiendo  conllevar  una
modificación de la presente resolución en su caso, y en todo caso, antes de otorgar una autorización
de explotación.

• Respecto de las modificaciones de instalaciones de generación que no cumplan todos los supuestos
art 115.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, no podrán iniciar las obras preparatorias de
acondicionamiento del emplazamiento de las instalaciones previstas en el artículo 131.9 de dicho
Real Decreto 1955/2000, en ninguna de las partes  de la instalación, es decir  ni  en el  parque de
producción ni en las infraestructuras de evacuación incluidas la conexión con la red de transporte o
de distribución.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante el Excmo. Sr.  Consejero de Industria, Energía y Minas de la Junta de Andalucía,  en el ámbito de la
Autorización  Administrativa  Previa  y  de  Construcción,  en  el  plazo  de  un  mes  contado  a  partir  del  día
siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, o bien recurso contencioso administrativo ante el órgano judicial que corresponda.

EL SECRETARIO GENERAL DE ENERGÍA
P.D.  EL DELEGADO TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS, DIÁLOGO SOCIAL

Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS
Resolución de 11 de marzo de 2022 (BOJA núm. 52, de 17 de marzo de 2022)

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR ANTONIO JOSE RAMIREZ SIERRA 26/02/2026

VERIFICACIÓN Pk2jmRQDKXEBQVMC3QDTC57YDK22JP PÁG. 6/6
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MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

.  

Pº de la Castellana, 160 
28071 – Madrid 
Tlf.: 91 349 40 00 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA 
ENERGÉTICA Y MINAS 

SECRETARÍA DE ESTADO DE ENERGÍA 

SGIISE/Resolución AAP-AAC-DUP SE Villanueva - L400 kV SE Villanueva_SE Carmona - Ampl_SE Carmona 

Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por la que se otorga a Red Eléctrica 

de España, S.A.U. autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción 

para la nueva subestación Villanueva del Rey 400 kV, con seis nuevas posiciones,  la línea a 400 kV 

entre la nueva subestación Villanueva del Rey y la subestación Carmona, y la ampliación de la 

subestación Carmona, en el parque de 400 kV, con tres nuevas posiciones, en la provincia de Sevilla, 

y se declara, en concreto, la utilidad pública. 

Red Eléctrica de España, S.A.U., en adelante Red Eléctrica, solicitó con fecha 20 de diciembre de 2023, 

autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción, declaración, en 

concreto, de utilidad pública y declaración de impacto ambiental para la línea aérea de transporte de 

energía eléctrica, de doble circuito a 400 kV, Carmona- Villanueva del Rey, subestación Villanueva del 

Rey 400kV y ampliación de la subestación de Carmona 400kV, en la provincia de Sevilla. 

La actuación planteada consiste en la construcción de la nueva subestación Villanueva del Rey 400 kV, 

con seis nuevas posiciones, la construcción de la línea aérea de transporte de energía eléctrica, de 

doble circuito a 400 kV, con una longitud de 58,697 kilómetros, que conectará la citada subestación 

con la subestación Carmona a 400 kV, sita en el término municipal de Carmona (provincia de Sevilla). 

Asimismo, la actuación contempla la ampliación de la subestación Carmona 400 kV, con tres nuevas 

posiciones. Las citadas instalaciones permitirán cumplir con los objetivos de reducción de las 

restricciones técnicas por sobrecargas que conllevan el vertido de generación renovable en la zona al 

reforzar la conexión entre Andalucía y Castilla-La Mancha y entre Almería y el resto de Andalucía, 

aumento de la seguridad y la calidad del suministro eléctrico de la zona y mejora de la Integración de 

las energías renovables existentes y futuras en la zona. 

Red Eléctrica aportó declaración responsable, que acredita el cumplimiento de la normativa que le es 

de aplicación, según se establece en el artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 

Eléctrico. 

El expediente fue incoado en el Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla 

y se tramitó de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 

que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, en la Ley 21/2013, de 9 de 
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MINISTERIO PARA LA 
TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

diciembre, de evaluación ambiental y con las disposiciones adicionales duodécima, segunda y tercera 

de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesión de obras públicas, habiéndose 

solicitado los correspondientes informes a las distintas administraciones, organismos y empresas de 

servicio público o de servicios de interés general en la parte que la instalación pueda afectar a bienes 

y derechos a su cargo. 

Se han recibido contestaciones del Ayuntamiento de La Campana, de la Confederación Hidrográfica 

del Guadalquivir, de la Delegación Territorial de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda en 

Sevilla (Servicio de Ordenación del Territorio),  del Servicio de Carreteras de la Diputación de Sevilla, 

de Telefónica, S.A., de Enagás, S.A.,  y del Servicio Infraestructuras de la Delegación Territorial de 

Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda en Sevilla, donde se muestran condicionantes a la 

ejecución de las actuaciones a llevar a cabo por el promotor. Se dio traslado a Red Eléctrica dichas 

contestaciones, quien manifestó su conformidad con éstas.  

Preguntados el Ayuntamiento de Écija, el Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía, el Ayuntamiento de 

Luisiana, el Ayuntamiento de Carmona., Endesa Distribución Eléctrica, S.L., Exolum, la Delegación 

Territorial de Turismo, Cultura y Deporte en Sevilla (Unidad de Servicio de Conservación y Obras del 

Patrimonio Histórico), la Delegación Territorial de Industria, Energía y Minas en Sevilla (Servicio 

Minas), Enel Green Power, Azora Capital, S.L. y la Secretaría General de Energía, no se ha recibido 

contestación por su parte, por lo que se entiende la conformidad de los mismos en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 127.1, 131.1 y 146.1 del referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. 

Adicionalmente, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo previsto en el 

referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, mediante Anuncio del Área de Industria y Energía 

de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla, hecho público en el Boletín Oficial del Estado núm. 26, 

de 30 de enero de 2024, así como publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 19 

de fecha 26 de enero de 2024. Además, el Anuncio fue publicado en el Diario ABC de Sevilla, el día 6 

de febrero de 2024. Asimismo, la petición fue expuesta en los tablones de anuncios del Ayuntamiento 

de Écija y del Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía. Se recibieron alegaciones en el plazo legalmente 

establecido al efecto que fueron contestadas por Red Eléctrica. 

Asimismo, se remitieron separatas del proyecto y del estudio de impacto ambiental refundido (en 

adelante, EsIA) acompañadas de solicitudes de informe a los efectos de lo establecido en el artículo 
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MINISTERIO PARA LA 
TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

37.1 de la Ley 21/2013 de 9 de diciembre, a la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, al Servicio 

de Conservación Obras del Patrimonio Histórico de la Delegación Territorial de Turismo, Cultura y 

Deporte en Sevilla, al Servicio de Ordenación del Territorio de la Delegación Territorial de Sevilla de la 

Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda de la Junta de Andalucía, al Servicio de 

Infraestructuras de la Delegación Territorial de Sevilla de la Consejería de Fomento, Articulación del 

Territorio y Vivienda de la Junta de Andalucía, a la Dirección General de Sostenibilidad Ambiental y 

Cambio Climático  de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul de la Junta de 

Andalucía, a la Dirección General de Emergencias y Protección Civil de la Consejería de Sostenibilidad, 

Medio Ambiente y Economía Azul de la Junta de Andalucía, a la Dirección General de Salud Pública y 

Ordenación Farmacéutica de la Consejería de Salud y Consumo de la Junta de Andalucía, al 

Ayuntamiento de Écija, al Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía, al Ayuntamiento de La Campana, 

al Ayuntamiento de La Luisiana y al Ayuntamiento de Carmona. 

El Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla emitió informe en relación 

con la solicitud de autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción y 

declaración, en concreto, de utilidad pública de las actuaciones solicitadas. 

Con fecha 1 de abril de 2024 se recibió escrito procedente de Red Eléctrica en el que la sociedad 

solicitaba el desistimiento de la solicitud de declaración, en concreto, de utilidad pública ya iniciada 

debido a la identificación de errores en la relación de bienes y derechos afectados. En dicho escrito 

solicitaba reiniciar la tramitación de la declaración, en concreto, de utilidad pública con una nueva 

relación de bienes y derechos afectados y continuar con la tramitación relativa a las solicitudes de 

autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción y declaración de 

impacto ambiental. 

El expediente fue incoado en el Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla 

y se tramitó de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 

que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y con las disposiciones 

adicionales duodécima, segunda y tercera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato 

de concesión de obras públicas, habiéndose solicitado los correspondientes informes a las distintas 

administraciones, organismos y empresas de servicio público o de servicios de interés general en la 

parte que la instalación pueda afectar a bienes y derechos a su cargo. 
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MINISTERIO PARA LA 
TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

Se ha recibido contestación de la que no se desprende oposición de la Delegación Territorial de 

Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda en Sevilla (Servicio de Ordenación del Territorio).  Se 

dio traslado a Red Eléctrica de dichas contestaciones, quien expresó su conformidad con las mismas. 

Se han recibido contestaciones del Ayuntamiento de La Campana , de la Confederación Hidrográfica 

del Guadalquivir, de la Dirección General de Sostenibilidad Ambiental y Cambio Climático, del Servicio 

de Carreteras de la Diputación de Sevilla, de Enagás, S.A., de Enel Green Power España, S.L., de 

Almazara Solar, S.L, de Fortaleza Solar, S.L., de Dª María Araceli Zurita Ostos y del Servicio 

Infraestructuras de la Delegación Territorial de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda en 

Sevilla , donde se muestran condicionantes a la ejecución de las actuaciones a llevar a cabo por el 

promotor. Se dio traslado a Red Eléctrica dichas contestaciones, quien manifestó su conformidad con 

éstas.  

Preguntados el Ayuntamiento de Écija, el Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía, el Ayuntamiento de 

Luisiana, el Ayuntamiento de Carmona, Endesa Distribución Eléctrica, S.L., Telefónica, S.A., Exolum, 

S.A., la Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte en Sevilla (Unidad de Servicio de 

Conservación y Obras del Patrimonio Histórico), la Delegación Territorial de Industria, Energía y Minas 

en Sevilla (Servicio Minas), Azora Capital, S.L. y Explo-Agrisán, S.L., no se ha recibido contestación por 

su parte, por lo que se entiende la conformidad de estos en virtud de lo dispuesto en el artículo 146.1 

del referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. 

Adicionalmente, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo previsto en el 

referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, mediante Anuncio del Área de Industria y Energía 

de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla, hecho público en el Boletín Oficial del Estado núm. 93, 

de 16 de abril de 2024, así como publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 19 de 

fecha 15 de abril de 2024. Además, el Anuncio fue publicado en el Diario ABC de Sevilla, el día 18 de 

abril de 2024. Asimismo, la petición fue expuesta en los tablones de anuncios del Ayuntamiento de La 

Luisiana, del Ayuntamiento de Écija, del Ayuntamiento de La Campana, del Ayuntamiento de Carmona 

y del Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía. Se recibieron alegaciones en el plazo legalmente 

establecido al efecto que fueron contestadas por Red Eléctrica. 

El Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla emitió informe en relación 

con la solicitud de declaración, en concreto, de utilidad pública de las actuaciones solicitadas. 
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MINISTERIO PARA LA 
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Con fecha 2 de febrero de 2025, Red Eléctrica solicitó mediante escrito ante el Área de Industria y 

Energía de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla, solicitud de una nueva tramitación de la 

declaración, en concreto, de utilidad pública para la corrección de errores en la relación de bienes y 

derechos afectados cuya tramitación fue solicitada con fecha 1 de abril de 2024. 

El expediente fue incoado en el Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla 

y se tramitó de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 

que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y con las disposiciones 

adicionales duodécima, segunda y tercera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato 

de concesión de obras públicas, habiéndose solicitado los correspondientes informes a las distintas 

administraciones, organismos y empresas de servicio público o de servicios de interés general en la 

parte que la instalación pueda afectar a bienes y derechos a su cargo. 

Preguntado el Ayuntamiento de Écija, no se ha recibido contestación por su parte, por lo que se su 

conformidad en virtud de lo dispuesto en el artículo 146.1 del referido Real Decreto 1955/2000, de 1 

de diciembre. 

Adicionalmente, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo previsto en el 

referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, mediante Anuncio del Área de Industria y Energía 

de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla, hecho público en el Boletín Oficial del Estado núm. 52, 

de 1 de marzo de 2025, así como publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 42 de 

fecha 4 de marzo de 2025. Además, el Anuncio fue publicado en el Diario ABC de Sevilla, el día 5 de 

marzo de 2025. Asimismo, la petición fue expuesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 

Écija. No se recibieron alegaciones en el plazo legalmente establecido. 

El Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla emitió informe en relación 

con la solicitud de declaración, en concreto, de utilidad pública de las actuaciones solicitadas. 

Respecto a las alegaciones y consideraciones en materia de medio ambiente, han sido objeto del 

trámite de evaluación de impacto ambiental del proyecto del cual ha resultado la declaración de 

impacto ambiental y las condiciones y medidas adicionales que deben ser tenidas en cuenta por parte 

de Red Eléctrica para el proyecto. 
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Los proyectos de nueva subestación Villanueva del Rey 400 kV, con seis nuevas posiciones,  de línea a 

400 kV entre la nueva subestación Villanueva del Rey y la subestación Carmona, y la ampliación de la 

subestación Carmona, en el parque de 400 kV, con tres nuevas posiciones, en la provincia de Sevilla y 

su estudio de impacto ambiental han sido sometidos al procedimiento de evaluación de impacto 

ambiental, habiendo sido formulada Declaración de Impacto Ambiental (en adelante, DIA), 

concretada mediante Resolución de fecha 24 de noviembre de 2025, de la Dirección General de 

Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, en 

la que se establecen las condiciones ambientales, incluidas las medidas preventivas, correctoras y 

compensatorias, que resultan de la evaluación ambiental practicada, en las que se debe desarrollar el 

proyecto para la adecuada protección del medio ambiente y los recursos naturales («Boletín Oficial 

del Estado» núm. 303 de 18 de diciembre de 2025). 

En lo relativo a las medidas y condicionantes, de acuerdo con lo establecido en la citada DIA serán de 

aplicación al proyecto las condiciones generales establecidas en relación a que Red Eléctrica deberá 

cumplir todas las medidas preventivas y correctoras contempladas en el estudio de impacto ambiental 

y las aceptadas tras la información pública, o contenidas en la información complementaria, en tanto 

no contradigan lo establecido en la citada resolución de DIA, así como las condiciones y medidas 

adicionales especificadas en ésta.  

Por otro lado, la DIA establece que, cada una de las medidas establecidas en el estudio de impacto 

ambiental y en la DIA, deberán estar definidas y presupuestadas por el promotor en el proyecto o en 

una adenda al mismo, previamente a la aprobación de la instalación.   

Teniendo en consideración que Red Eléctrica deberá atender a todos los condicionantes al proyecto 

establecidos en la DIA, en particular se estará al cumplimiento de las siguientes condiciones relativas 

a medidas preventivas, correctoras y compensatorias para los impactos más significativos: 

- En atención al informe del Servicio de Gestión del Medio Natural de la Delegación Territorial 

de Sostenibilidad y Medio Ambiente en Sevilla, aquellas zonas susceptibles de acoger a 

especies de flora incluidas en el LERSPE y LAERSPE, especialmente Marsilea strigosa, Pilularia 

minuta y Narcissus cavanillesii deberán ser prospectadas con carácter previo al inicio de las 

obras y en el periodo fenológico apropiado (época de anegación somera en primavera 

temprana y floración otoñal), con la finalidad de descartar su presencia. En caso de detectarse 
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flora amenazada, se deberán señalizar los enclaves para evitar su ocupación, el trasiego de 

maquinaria y el movimiento de tierras. (Condición 4). 

- De acuerdo con el informe de la Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte en 

Sevilla, los perímetros catalogados de los yacimientos Vereda Este del Término I y El Picate 

quedarán preservados de la implantación de cualquier infraestructura. Se deberán realizar 

sondeos arqueológicos de delimitación y valoración sobre los yacimientos arqueológicos 

documentados durante la prospección. Para el resto de los apoyos y accesos, se deberá 

realizar un control arqueológico de movimientos de tierra en el transcurso de las obras de 

ejecución. (Condición 8). 

Las actuaciones objeto de autorización se encuentran incluidas en la planificación vigente, “Plan de 

Desarrollo de la Red de Transporte de Energía Eléctrica 2021-2026”, aprobado por Acuerdo de Consejo 

de Ministros de 22 de marzo de 2022 («Boletín Oficial del Estado» núm. 93, de 19 de abril de 2022).  

La actuación se enmarca en el conjunto de actuaciones dirigidas a la integración de renovables y 

resolución de restricciones técnicas en los nuevos corredores de Andalucía. 

Se remite propuesta de resolución a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia para 

informe de acuerdo a lo dispuesto por el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 

regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 

autorización de instalaciones de energía eléctrica, modificado en su artículo 127.6 por el artículo 32.3 

del Real Decreto-ley 14/2022, de 1 de agosto, de medidas de sostenibilidad económica en el ámbito 

del transporte, en materia de becas y ayudas al estudio, así como de medidas de ahorro, eficiencia 

energética y de reducción de la dependencia energética del gas natural. Transcurrido el plazo de 

emisión de este informe de 15 días hábiles sin haberse obtenido contestación y de conformidad con 

la normativa anteriormente indicada, se considera informe favorable. 

De acuerdo con los artículos 128, 131 y 148 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, esta 

Dirección General de Política Energética y Minas resulta competente para resolver el procedimiento 

de autorización administrativa previa de las actuaciones objeto de esta resolución. 

De conformidad con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución de esta Dirección General ha sido 
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sometida a trámite de audiencia de Red Eléctrica, el cual ha respondido al mismo manifestando su 

conformidad. 

La citada autorización se va a conceder sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones que sean 

necesarias relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a cualesquiera otras 

motivadas por disposiciones que resulten aplicables, así como sin perjuicio del resto de autorizaciones 

y permisos que sean necesarios para la ejecución de la obra. 

Por todo ello, y en ejercicio de las competencias legalmente establecidas en el citado Real Decreto 

1955/2000, de 1 de diciembre, esta Dirección General de Política Energética y Minas  

RESUELVE 

PRIMERO - OTORGAR A RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

PREVIA para la nueva subestación Villanueva del Rey 400 kV, con seis nuevas posiciones, la línea a 400 

kV entre la nueva subestación Villanueva del Rey y la subestación Carmona, y la ampliación de la 

subestación Carmona, en el parque de 400 kV, con tres nuevas posiciones, en la provincia de Sevilla. 

Las características principales de la nueva subestación Villanueva del Rey 400 kV son: 

 Tensión nominal: 400 kV. 

 Tensión más elevada para el material (Um): 420 kV. 

 Tecnología: AIS. 

 Instalación: Convencional exterior. 

 Configuración: Interruptor y medio. 

 Intensidad de cortocircuito de corta duración: 50 kA. 

La configuración resultante de la nueva subestación Villanueva del Rey 400 kV, es la siguiente: 

- Calle 1 

o Posición 1: ONA2-1. 

o Posición 2: ONA2-0. 

o Posición ATP1-2. 

- Calle 2 

o Posición 1: Reserva. 
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o Posición 2: Reserva. 

o Posición 3: Reserva. 

- Calle 3 

o Posición 1: ONA1-1. 

o Posición 2: ONA1-0. 

o Posición 3: EVRE-2. 

- Calle 4: 

o Posición 1: Futura. 

o Posición 2: Futura. 

o Posición 3: Futura. 

Las características principales de la línea entre la nueva subestación Villanueva del Rey y la subestación 

Carmona son las siguientes: 

 Sistema: Corriente alterna trifásica. 

 Frecuencia: 50 Hz. 

 Tensión nominal: 400 kV. 

 Tensión más elevada de la red: 420 kV. 

 Origen de la línea de alta tensión: SE Carmona. 

 Final de la línea de alta tensión: SE Villanueva del Rey. 

 Temperatura máxima de servicio del conductor: 85 ºC. 

 Capacidad térmica de transporte por circuito:  

o Verano: 1.860 MVA/circuito. 

o Invierno: 2.300 MVA/circuito 

 Nº de circuitos: 2. 

 Nº de conductores por fase: 3. 

 Tipo de conductor: CONDUCTOR AL/AW TERN. 

 Nº de cables compuesto tierra-óptico: 1. 

 Tipo de cable compuesto tierra-óptico: OPGW Tipo I de 17 kA. 

 Nº de cables de tierra convencional: 1. 

 Tipo de cable de tierra convencional: AW 7n7. 

 Aislamiento: Vidrio. 
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 Apoyos: Torres metálicas de celosía. 

 Cimentaciones: Zapatas individuales. 

 Puestas a tierra: Anillos cerrados de acero descarburado. 

 Longitud: 58,697 km. 

 Provincias afectadas: Sevilla. 

Asimismo, en relación con la aplicación de la subestación Carmona en el parque de 400 kV, las 

características de la citada instalación son las siguientes: 

 Tensión nominal: 400 kV. 

 Tensión más elevada para el material (Um): 420 kV. 

 Tecnología: AIS. 

 Instalación: Convencional exterior. 

 Configuración: Interruptor y medio. 

 Intensidad de cortocircuito de corta duración: 50 kA. 

La subestación Carmona 400 kV presentará la disposición siguiente: 

- Calle 0: 

o Posición REA (ya equipada). 

- Calle 1: 

o Posición 1: VNR-1 (a equipar). 

o Posición 2: ATP1-0 (ya equipada). 

o Posición 3: ATP1-1 (ya equipada). 

- Calle 2: 

o Posición 1: ATP2-2 (ya equipada). 

o Posición 2: DRO-0 (ya equipada). 

o Posición 3: DRO-1 (ya equipada). 

- Calle 3: 

o Posición 1: CARN1-2 (ya equipada). 

o Posición 2: VAL-0 (ya equipada). 

o Posición 3: VAL-1 (ya equipada). 

- Calle 4: 
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o Posición 1: VNR2-1 (a equipar). 

o Posición 2: VNR2-0 (a equipar). 

o Posición 3: Futura. 

SEGUNDO - OTORGAR A RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 

CONSTRUCCIÓN para la nueva subestación Villanueva del Rey 400 kV, con seis nuevas posiciones, la 

línea a 400 kV entre la nueva subestación Villanueva del Rey y la subestación Carmona, y la ampliación 

de la subestación Carmona, en el parque de 400 kV, con tres nuevas posiciones, en la provincia de 

Sevilla, en las condiciones especiales contenidas en el Anexo I de la presente Resolución. 

TERCERO – DECLARAR, EN CONCRETO, LA UTILIDAD PÚBLICA para la nueva subestación Villanueva 

del Rey 400 kV, con seis nuevas posiciones,  la línea a 400 kV entre la nueva subestación Villanueva 

del Rey y la subestación Carmona y la ampliación de la subestación Carmona, en el parque de 400 kV, 

con tres nuevas posiciones, en la provincia de Sevilla, con la relación concreta e individualizada de los 

bienes y derechos afectados por el promotor, incluidos en el Anexo II de la presente resolución, a los 

efectos previstos en el citado Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.  

Dicha relación incluida en el Anexo II actualiza la relación publicada en: 

- En el Anuncio del Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla, 

hecho público en el Boletín Oficial del Estado núm. 93, de 16 de abril de 2024, en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 19 de fecha 15 de abril de 2024, en el Diario ABC de 

Sevilla, de fecha 18 de abril de 2024, y expuesta en los tablones de anuncios del Ayuntamiento 

de La Luisiana, del Ayuntamiento de Écija, del Ayuntamiento de La Campana, del 

Ayuntamiento de Carmona y del Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía. 

- La Corrección de errores de la relación de bienes y derechos publicada en el Anuncio del Área 

de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla, hecho público en el Boletín 

Oficial del Estado núm. 52, de 1 de marzo de 2025, en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Sevilla núm. 42 de fecha 4 de marzo de 2025, en el Diario ABC de Sevilla, con fecha 5 de marzo 

de 2025 y expuesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Écija. 

El promotor acredita el acuerdo para la ocupación de determinadas parcelas que quedan exentas de 

la presente resolución. 
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 56.2 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, este 

reconocimiento, en concreto, de utilidad pública supone el derecho a que sea otorgada la oportuna 

autorización por los organismos a los que se ha solicitado el condicionado técnico procedente, para el 

establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio 

público o patrimoniales del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o 

comunales de la provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre 

pública. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 62.2.i) de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, contra la presente Resolución, que 

no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 

Secretaría de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación de 

la presente resolución. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será 

firme a todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo dispuesto en 

el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Manuel García Hernández 

(Firmado digitalmente) 
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ANEXO I 

La autorización administrativa de construcción se concede, de acuerdo con lo dispuesto en el Real 

Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y con las condiciones especiales siguientes: 

 

1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado y con las disposiciones 

reglamentarias que le sean de aplicación, con las variaciones que, en su caso, se soliciten y 

autoricen. 

 

2ª. El plazo para la emisión de la Autorización de Explotación será de treinta y seis meses, contados 

a partir de la fecha de notificación al peticionario de la presente Resolución. 

 

3ª. El titular de la citada instalación deberá dar cuenta de la terminación de las obras al Órgano 

competente provincial, a efectos de reconocimiento definitivo y extensión de la Autorización de 

Explotación. 

 

4ª.  La autorización administrativa de construcción no dispensa en modo alguno de la necesaria 

obtención por parte del titular de la instalación de cualesquiera autorizaciones adicionales que 

las instalaciones precisen, y, entre ellas, la obtención de las autorizaciones (o de la observancia 

de cualesquiera otras formalidades de control) que, en relación con los sistemas auxiliares y como 

condición previa a su instalación o puesta en marcha, puedan venir exigidas por la legislación de 

seguridad industrial y ser atribuidas a la competencia de las distintas Comunidades Autónomas. 

 

5ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución si durante el transcurso del tiempo se 

observase incumplimiento, por parte del titular de los derechos que establece la misma, de las 

condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la Administración, previo oportuno 

expediente, acordará la anulación de la correspondiente Autorización con todas las 

consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven de dicha situación, según las 

disposiciones legales vigentes. 

 

6ª. El titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución las condiciones impuestas por los 

Organismos que las han establecido, las cuales han sido puestas en su conocimiento y aceptadas 

expresamente por él. 
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MINISTERIO PARA LA 
TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

7ª. El titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución las condiciones impuestas por los 

Organismos que las han establecido, las cuales han sido puestas en su conocimiento y aceptadas 

expresamente por él. 
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ANEXO II 

T.M. Carmona (Sevilla) Tramo Aéreo 

Parcela Proyecto Referencia Catastral Polígono Parcela 

1 41024A01000148 10 148 

2 41024A01000003 10 3 

2-1 41024A00609001 6 9.001 

3 41024A01000004 10 4 

4 41024A01000005 10 5 

5 41024A01009003 10 9.003 

6 41024A01000017 10 17 

6-1 41024A01000018 10 18 

7 41024A01009001 10 9.001 

8 41024A01200001 12 1 

9 41024A01200003 12 3 

10 41024A01200009 12 9 

11 41024A01200002 12 2 

12 41024A01109001 11 9.001 

13 41024A01100015 11 15 

14 41024A01100016 11 16 

15 41024A01109008 11 9.008 

16 41024A01100023 11 23 
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17 41024A01109003 11 9.003 

18 41024A01300052 13 52 

19 41024A01309012 13 9.012 

20 41024A01300053 13 53 

21 41024A01300188 13 188 

22 41024A01300051 13 51 

23 41024A01300049 13 49 

24 41024A01309022 13 9.022 

25 41024A01309024 13 9.024 

26 41024A01300048 13 48 

27 41024A01300047 13 47 

28 41024A01309013 13 9.013 

29 41024A01300038 13 38 

30 41024A01300034 13 34 

31 41024A01300035 13 35 

32 41024A01309009 13 9.009 

33 41024A01300071 13 71 

34 41024A01300070 13 70 

35 41024A01309003 13 9.003 

36 41024A01400034 14 34 

37 41024A01409026 14 9.026 
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38 41024A01400033 14 33 

39 41024A01400134 14 134 

40 41024A01409020 14 9.020 

41 41024A01400021 14 21 

42 41024A01400022 14 22 

43 41024A01409004 14 9.004 

44 41024A01400020 14 20 

45 41024A01409009 14 9.009 

46 41024A01700028 17 28 

47 41024A01709004 17 9.004 

48 41024A01700005 17 5 

49 41024A01700003 17 3 

50 41024A01700004 17 4 

51 41024A01709002 17 9.002 

52 41024A01900003 19 3 

53 41024A01900004 19 4 

54 41024A01909005 19 9.005 

55 41024A01900024 19 24 

56 41024A01900025 19 25 

57 41024A01909006 19 9.006 

58 41024A02100014 21 14 
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58-1 41024A02100013 21 13 

59 41024A02109002 21 9.002 

60 41024A02100002 21 2 

61 41024A02109001 21 9.001 

62 41024A02500026 25 26 

63 41024A02509001 25 9.001 

64 41024A02600010 26 10 

65 41024A02600011 26 11 

2 41024A02600002 26 2 

67 41024A02600003 26 3 

68 41024A02600001 26 1 

69 41024A02609001 26 9.001 

70 41024A02700009 27 9 

71 41024A02700010 27 10 

72 41024A02700001 27 1 

73 41024A02700005 27 5 

74 41024A02709002 27 9.002 

75 41024A02800002 28 2 

76 41024A02809006 28 9.006 

77 41024A02800014 28 14 

78 41024A02800003 28 3 
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79 41024A02800016 28 16 

80 41024A02800017 28 17 

81 41024A02800004 28 4 

82 41024A02800005 28 5 

83 41024A02800006 28 6 

84 41024A02800007 28 7 

85 41024A02800018 28 18 

86 41024A02800008 28 8 

87 41024A02809005 28 9.005 

88 41024A02800009 28 9 

89 41024A02809001 28 9.001 

 

T.M. Campana, La (Sevilla) Tramo Aéreo 

Parcela Proyecto Referencia Catastral Polígono Parcela 

1 41022A02009003 20 9.003 

2 41022A02000002 20 2 

3 41022A02009002 20 9.002 

4 41022A02300011 23 11 

5 41022A01909001 19 9.001 

6 41022A01900001 19 1 

7 41022A01909003 19 9.003 

F
ir

m
ad

o 
el

 1
0/

03
/2

02
6 

08
:2

1:
32

 : 
M

A
N

U
E

L 
G

A
R

C
IA

 H
E

R
N

A
N

D
E

Z
, D

ire
ct

or
 G

en
er

al
 d

e 
P

ol
iti

ca
 E

ne
rg

et
ic

a 
y 

M
in

as
 d

e 
D

.G
. d

e 
P

ol
iti

ca
 E

ne
rg

et
ic

a 
y 

M
in

as
.

Código: 19617755-11536342SFSFI2PMQFO8 Autenticidad verificable en: https://sedeaplicaciones.serviciosmin.gob.es/Arce
Documento electrónico, página 19 de 26.

P
ág

in
a 

19
 d

e 
26

P
ág

in
a 

11
4 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
12

1
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

05
20

30
N

º 
52

 -
 m

ar
te

s 
17

 d
e 

m
ar

zo
 d

e 
20

26

https://sedeaplicaciones.serviciosmin.gob.es/Arce


 

 

20 

MINISTERIO PARA LA 
TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

8 41022A01900003 19 3 

9 41022A01809003 18 9.003 

10 41022A01800009 18 9 

11 41022A01800010 18 10 

12 41022A01800008 18 8 

13 41022A01800007 18 7 

14 41022A01800005 18 5 

15 41022A01800004 18 4 

16 41022A01609001 16 9.001 

17 41022A01600011 16 11 

18 41022A01600008 16 8 

19 41022A01609003 16 9.003 

20 41022A01600010 16 10 

21 41022A01600009 16 9 

22 41022A01409007 14 9.007 

23 41022A01400006 14 6 

23-1 41022A01609020 16 9.020 

23-2 41022A01609002 16 9.002 

24 41022A01409003 14 9.003 

25 41022A01400013 14 13 

26 41022A01409004 14 9.004 
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27 41022A01400016 14 16 

27-1 41022A01400015 14 15 

27-1 41022A01400014 14 14 

28 41022A01400051 14 51 

29 41022A01400066 14 66 

30 41022A01400050 14 50 

31 41022A01409008 14 9.008 

32 41022A01400067 14 67 

33 41022A01400064 14 64 

34 41022A01409012 14 9.012 

35 41022A01400068 14 68 

36 41022A01409005 14 9.005 

37 41022A01400091 14 91 

38 41022A01400089 14 89 

39 41022A01400090 14 90 

40 41022A01400088 14 88 

41 41022A01400087 14 87 

42 41022A01400086 14 86 

43 41022A01409014 14 9.014 

44 41022A01400080 14 80 

45 41022A01400195 14 195 
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46 41022A01400075 14 75 

47 41022A01209002 12 9.002 

48 41022A01200078 12 78 

49 41022A01209007 12 9.007 

50 41022A01200180 12 180 

51 41022A01200079 12 79 

52 41022A01200114 12 114 

53 41022A01200113 12 113 

55 41022A01200111 12 111 

56 41022A01209005 12 9.005 

57 41022A01200179 12 179 

58 41022A01200109 12 109 

60 41022A01200107 12 107 

61 41022A01200105 12 105 

62 41022A01200102 12 102 

63 41022A01200101 12 101 

64 41022A01209006 12 9.006 

65 41022A01200089 12 89 

66 41022A01200187 12 187 

67 41022A01209013 12 9.013 

68 41022A01200090 12 90 
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69 41022A01200095 12 95 

70 41022A01200094 12 94 

72 41022A01209011 12 9.011 

 

T.M. Fuentes de Andalucía (Sevilla) Tramo Aéreo 

Parcela Proyecto Referencia Catastral Polígono Parcela 

1 41042A03109005 31 9.005 

2 41042A03100001 31 1 

3 41042A03109001 31 9.001 

4 41042A03200001 32 1 

5 41042A00309003 3 9.003 

6 41042A00300001 3 1 

7 41042A00309013 3 9.013 

 

T.M. Écija (Sevilla) Tramo Aéreo 

Parcela Proyecto Referencia Catastral Polígono Parcela 

1 41039A00109010 1 9.010 

2 41039A00100040 1 40 

3 41039A00100038 1 38 

4 41039A00109015 1 9.015 

5 41039A00100039 1 39 

6 41039A00100091 1 91 
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24 

MINISTERIO PARA LA 
TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

7 41039A00109012 1 9.012 

9 41039A05700148 57 148 

10 41039A05609004 56 9.004 

11 41039A05600003 56 3 

12 41039A05600361 56 361 

14 41039A05600240 56 240 

15 41039A05609002 56 9.002 

16 41039A05600229 56 229 

17 41039A05600355 56 355 

18 41039A05600371 56 371 

19 41039A05600330 56 330 

20 41039A05600395 56 395 

21 41039A05600389 56 389 

22 41039A05600368 56 368 

23 41039A05600331 56 331 

24 41039A05609003 56 9.003 

25 41039A05600278 56 278 

26 41039A05600052 56 52 

 

T.M. Luisiana, La (Sevilla) Tramo Aéreo 

Parcela Proyecto Referencia Catastral Polígono Parcela 

1 41056A00709001 7 9.001 
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25 

MINISTERIO PARA LA 
TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

2 41056A00700005 7 5 

3 41056A00700165 7 165 

4 41056A00709012 7 9.012 

5 41056A00700015 7 15 

6 41056A00700112 7 112 

7 41056A00700126 7 126 

8 41056A00700146 7 146 

9 41056A00709006 7 9.006 

10 41056A00700018 7 18 

11 41056A00700020 7 20 

12 41056A00700019 7 19 

13 41056A00700021 7 21 

15 41056A00709003 7 9.003 

16 41056A00700143 7 143 

17 41056A00700042 7 42 

18 41056A00700154 7 154 

19 41056A00700071 7 71 

20 41056A00709004 7 9.004 

21 41056A00700061 7 61 

22 41056A00700045 7 45 

23 41056A00700105 7 105 
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26 

MINISTERIO PARA LA 
TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

24 41056A00709007 7 9.007 

25 41056A00700046 7 46 

26 41056A00700162 7 162 

27 41056A00109025 1 9.025 

28 41056A00100024 1 24 

29 41056A00109013 1 9.013 

30 41056A00100022 1 22 

31 41056A00100090 1 90 

32 41056A00109019 1 9.019 

33 41056A00100077 1 77 

34 41056A00109022 1 9.022 

35 41056A00100093 1 93 

36 41056A00100079 1 79 

 

T.M. de Écija (Sevilla) Subestación Villanueva del Rey 400/220 kV  

Parcela Proyecto Referencia Catastral Polígono Parcela 

1 41039A05600041 56 100 

2 41039A05600278 56 278 

3 41039A05600052 56 52 

4 41039A05609003 56 9003 
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